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S U M A R I O

Parte oficial.

Presidencia del Consejo de M i
 nistros.
fie al orden disponiendo se constituya 

en la Dirección general de Abastos 
una Ponencia compuesta en la fov- 

■ ma que se indica, con el fin  de pro- 
; poner al Gobierno un proyecto re

lativo a la producción y comercio 
[  de la leche.— Página! 274.

Ministerio de Gracia y Justicia.

Real orden nombrando para el Regis
tro de la Propiedad de Grandas de 
Salime a D. Eufrasio Cermeño Ro
mo.— Págincs 27£ y 275.

Qtra (rectificada) disponiendo que don 
• José María González—Tablas y Qtd 
. lora cese en el cargo de Auxiliar 
: primero del Instituto de Análisis 

Químico Toxicológico.— Página 275..

Ministerio de la Guerra.

Real orden disponiendo se devuelvltn 
a los individuos que figuran en la 
relación que se inserta las cantida
des que se indican, las cuales in^ 
gresaron para reducir el tiempo de 
su servicio en filas.-—Páginas 275 
y 'S-TG.

Otro. circular, autorizando al Tenien
te coronel Médico D. Agustín Van- 
Bauinberghen Bardají para tomar, 
parte en la reunión de la “ Comisión 
técnica internacional del material 
sanitario” , que se celebrará en Gi
nebra (Suiza) del 16 al 23 del co
miente mes de Julios-Página  277. 

Qtra ídem disponiendo que el equipo 
ecuestre que ha de tomar parte en

la IX  Olimpiada de Ám$ierdamf 
quede constituido con el personal 
que se indicar.— Pagina 277.

Ministerio de Hacienda.
Reales 'órdenes resolviendo expedien

tes relativos a modificaciones de las 
tarifas de la Contribución indus
trial.— Páginas 277 a 279.

Otra ídem instancia suscrita por don 
Ramón Peñella, como Vicepresiden
te de la Federación Industrial de 
Autotransportes de Barcelona.— Pá
ginas 279 y 280.

Otra pr como gando el mandato de la 
Comisión nombrada por Real orden 
de 11 de Abril próximo pasado para 
examinar los trabajos que por es
crito hubieron de publicarse en las 
oposiciones de Auxiliares adminis
trativos del Catastro de la riqueza 
rústica.— Página 280.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden creando una plaza de Re

partidor de. Telégrafos y nombran-* 
do para la misma a D. Juan Yangas 
y Alparcz,— Páginas 280 y 28i.

Otra anunciando convutso oposición 
para proveer una plaza de Jefe y 
otra de Auxiliar técnico en el Ins- 
tiñito Técnico y de Comprobación. 
Página 281.

Otras concediendo licencia por enfer
mos y prórroga en la misma a los 
funcionarios de Telégrafos que se 
mencionan.— Páginas 281 a 283.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo se publique 
en este periódico oficial el escala
fón imico definitivo de funcionarios 
administrativos de este Departa
mento.— Página 283.

Otra resolviendo expediente de. oposi
ciones restringidas, de Maestros á 
sueldos de 7.000 pesetas. — Pági
nas 283 y 284.

Otra disponiendo se den los corres*! 
pondientes ascensos de escala y, ep\ 
su consecuencia, que las Profesoras.i 
que se mencionan pasen a ocupar^ 
los puestos que se indican.— P á g i 
na 284.

Otra otorgando a los Maestros q m f  
f  iguran en la relación que se inser— 
la los ascensos al sueldo de 6.000} 
pesetas.— Páginas 284 y 285. \

Otra nombrando Profesor de Mis lorian 
de la Normal de Jaén a D. Pedro} 
López Llopis.— Página 285. ' ,

Otra aprobando el proyecto adicional¥, 
de obras referentes a Escuelas gra-á 
duadas de Convenfaina (Alicante) 
Página 285. j-

Otra anunciando a concurso la pláz*jg¡ 
de Auxiliar de Letras, vacante ezij 
la Escuela Normal de Maestras d #  
Zaragoza.— Páginas 285 y 280.

Otra nombrando a. doña María de las} 
Mercedes Cantero Roncero ÁuxHi'^k 
de Labores de la 'Escuela Normal W: 
Maestras de Cuenca.— Página 286.

' MJP- i

Otra ídem Profesor numerario .a»; 
Geografía de la Escuela Normal le\ 
Maestros de Teruel a D. Pedro Dw% 
Pérez.— Página 286.

Otras disponiendo se clasifique co,.io} 
de beneficencia particular docente, 
tos Fundaciones que se mencionan*, 
Páginas 286 a. 289. j

Otra anunciando a concurso de tras*i 
lado la plaza de Profesor numera*} 
rio de Gramática y Literatura casp  ̂
tellanas, vacante en la Escuela Ñor-«c 
mal de Maestros de Orense.—Pdgh í 
i as 289 y 290. ;

• í

M i n i s t e r i o  

d e  T r a b a j o ,  C o m e r c i oe Industria. ' I

Real orden concediendo al Ayunta^ 
miento de Ponferrada autorizacióri\ 
para celebrar un mercado domírd* 
cal.— Página 290. i

Otra disponiendo que los C o m ^ ^ W iÁ
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- r i la r ías  mferlncatos (leí yrupo m a r  - 
to (S iderurgia, Metalurgia, y d er i -  
vadnri, de Bar re í ana, e/ur/¡(yn m p s -  
t ’! (nidos en la fnrma gae sp m e n 
ciona.— páginas  200  7/ 2 0 1 .

O Ira modif icando , de acuerdo con el 
M inis ter io  de Marina }j ron el i)i- 
fo r m e  de la J im ia  r o n s n l ¡iva de y a -  
vcqación, el r é g im e n  para la apP -  
rarián del. descanso dom in ica l  en la 
indo siria  de la pesca.— Páginas  .291 
V ?*>?-Otra d ispon iendo  quede f i r m e  la r e 
solución  del Registro de la P ro p ie 
dad ' I n d u s t r ia l . que concedió el re
gis tro  de la m a -ra  t ^ n i c r n  58.255. 
Páginas  202 y  293.

A dm in is t rac ión  Central '.
P r e s i d e n c i a  d e l  Co n s e j o  d e  M i n i s 

t r o s .— C o n s e j o  d e  la E r o  no  m í  a.  N a 
c i ó - n a l . —  C o m i t é  . r e g u l a d o r -  d e  la  

• P r o d u c c i ó n  Iridns í  r i a l . - — S o lic i tudes  
presen 1 arias.— Página  293.

J n n la  Calificadora de Aspirantes- a 
de.'d inos públicos. —  R ecti f icando  el 
anu ncio  c orres poiuli en te a rapan les 
de ¡dazas da carde lev a d w iu i s f  ca
tivo en la prov in c ia  de Jaén del 
ca vr  e rs o v:r l ra o rd i na r i i> p u h f i eado 
en la C a r e t a  del  1 0  del a c tua l .— 
Página. 295.

G o b e r n a c i ó n . — í risf i i u I o Técn ico de 
Com probación  y Hcsl ricción de Es-- 
f u pe face i en f e s . —.. (ion eocaudo con

cu rso -o p o s ic ió n  para p ro ve er  una  
plaza de J e fe  y  o tra cié A u x i l ia r  
técnico con des lino a la Sección de  
F isio logía  farmacológica de este In s 
ti tu to .— P ágina  295.

F o m e n t o .— Dirección general de Fe
rrocarriles y Tranvías.— Personal y 
Asuntos ¿generales. — A n unc iando  
hallarse  va ca n te  una  plaza  de i n 
g en iero  suba le rno  en la p la n t i l la  
global de las Je fa tu ra s  de F stud ios i 
y  C onstrucciones  de Ferrocarriles . '  
Página  296. ,

A n e x o  í j n i c o .—  B o l s a .—  O p o s i c i o n e s . 
S u b a s t a s . —  A d m i n i s t r a c i ó n  p r o 
v i n c i a l .— A n u n c i o s  d e  p r e v i o  p a g o . 
E d i c t o s .— C u a d r o s  e s t a d í s t i c o s .

 PARTE  OFIC IAL

8 . M. e i  B e y  D o n  A l f o n s o  h  1H 
^  D g.), S, M la B eina D o na  V leto
n a  Eugeina, 8. A !L el Crine i pe ú j 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Famuim continúan 
%m Levedad en su importante salud

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS
REAL ORDEN 
N úm. ,1.486 . 

Exem e. Sr.: E n t r e  ios  a r t íeu ios  de 
p r im e ra  necesidad, es fa leche quiza 

m á s  esencial,  ya por  su general 
i c n s u m o ,  ya tam bién  por se r  base 
¿je la a l im en tac ión  de n iños  y en -  
ferinos.

La buena salud y  rotas-tez de ia 
laza  está  ín t im a m e n te  l igada  a un  
Hhasto de leche . ab u n d a n te '  y sitii- ? 
t  i en tem en te económico, que llene ta , 
necesidad de todas las c iases . so¡era
les, s iem pre  que esté  g a ra n t iz a d a  
co n tra  todo f raude  en su calidad 
eomo a l im en to  y en sus con di nones  
s a n i t a r i a s .  Así lo entienden- países, 
que teniendo bo-y un  consuno  basta 
cinco veces m a y o r  que el nues tro ,  
cons ide ran  de g ran  in te ré s  nacional 
re a l iz a r  u n a  p ro p a g a n d a  c o n s tan te  
para, que se au m e n te  d icho consum o.

A la evolución p ro g re s iv a  de n u e s 
t r a  g a n a d e r ía  bovina  en los ú lt im os 
años, o r ien tándo la  h ac ia  la p ro d uc 
ción de leche, no ha  respondido- co
mo, i e b le ra  la  absorción  del m e rc a 
do, ap u n tan d o  ya u n a  c r is is  por 
fa l ta  de colocación del producto, cosa 
és ta  al pa rece r  an ó m ala  • dado el 
escaso  y deficiente consum o  n a c io 
na l  por  h a b i ta n te .

Dos son las causas principales que 
detienen  ei aum en to  de consum o:  
una, la económ ica, es decir, el p re
cio de! produelo, y o lra  qu izá  m ás  
im portan te ,  ta desconfianza del co n 
su m id or  en la calidad y condiciones 
s a n i ta r ia s  del mismo.

Las, A utoridades  de todas  c lases  
dan hecho en tos ú lt im os años una ,  
in tensa  cam p añ a  p a ra  conseguir  
que el s u m in is t ro  de teche se rea l ice  
sin fraude  y den tro  (fe la m a yo r  g a 
ran t ía  posible p a ra  los e o n sum ido -  
v ’s: rico se ha conseguido en .o-s 
dos aspectos,  pero no todo lo que 
exige la sa lud  del pueblo y la t r a n 
quilidad del m ism o  p ara  consum ir  
sin p reocupac ión  y sin tem o r  a in 
toxicaciones o contagios a l im en to  
tan esencia l .

La leg is lación  actual contenida  en 
num  ero s as di sp os-iclo n es, t ien e en 
ello su principal defecto, puede y 
debe perfeccionarse al unificarla y 
hace r la  m á s  eficiente en su s  p roce
d im ien tos  adm in is tra t ivos .

En razón de la alta trascenden
cia del asun to  t ra ta d o  ,y v is ta  la 
p ro p u e s ta  de la Dirección genera l  de 
Abastos,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido 
a bien disponer:

L° Con el fin de p ro p o n e r  a l  Go
b ie rno  de S. M. u n  proyecto  de u n i 
ficación y perfecc ionam ien to  de la 
ac tua l  leg is lac ión  sobre p roducción  
y com ercio  de leche, se c o n s t i tu i rá  
en la D irecc ión  genera l  de. Abastos 
u n a  P onencia ,  com puesta  p o r  los 
D ire c to re s  genera l  de. Abastos, Sa
nidad y A gricu l tu ra  y Montes, a la 
que se u n i r á  el .personal técnico que 
la m ism a juz gu e  necesa r io .

2 A E l p royecto  que la c i tad a  P o 
nencia elabore, co n te nd rá  las  con
diciones de san id ad  exigibies a  los 
a n im a le s  produc to res  dé leche, la 
del p e rso n a l  que  in te rvenga  en la

in d u s t r ia ,  las r e fe ren te s  a la sitúa-; 
ción y condiciones que deben re-; 
un ir  ios establos y cabrerías, asi co
mo i as que c o r re sp o n da n  a la buena 
conservación de los an im a le s  y a las 
cons trucc iones  a ellos a fec tas .  Com
p ren d e rá  tam b ién  los req u is i to s  
exigíbles a todo el m a te r ia l  indusv  
t r ia l  y a su  convenien te  conserva^ 
ción. •’

3.° E n  el p royecto  la Ponencia  
d eberá  p ro p o n e r  la clasif icación m a s  
conveniente  p a ra  las leches, s eñ a 
lando íajs condiciones exigióles a 
cada tipo al ser en tregado  al con
sum idor ,  en cu an to  a su  calidad y 
san idad  como al im en to .

4.® Se re g la m e n ta rá  igualmente] 
los p ro ced im ien tos  que deban ob
se rvarse  en el t r a n s p o r te ,  conser
vación y d is t r ib u c ió n  de la leche.

5.° Se p ro p on d rá ,  f inalm ente , lá  
o rgan izac ión  m ás conven ien te  p a ra  
a d m in is t r a r  el cum p lim ien to  de la 
disposic ión, no olvidando que ta 
educación  de a quienes, a fe c ta  tiene 
ines t im abe  v a lo r  p a ra  conseguir  su 
más eficaz im plan tac ión .

Lo que de R e a l  o rden  digo a Y. B. 
para  su  conocim ien to  y e fec tos  con
siguientes* Dios g u a rd e  a V. B. mu-: 
chos años. Madrid, 44 de Julio  
de 1928.

P e iM O  B E  RIYERA1
Señores  M in is tros  de Ja. G o b ern a r

ción y  F om en to .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES ORDENES 

Núm. 704.
Ilmo. Sor.: S. M. el Rey  (q. IX g.b

con sujeción a  lo dispuesto en ©1 ar
tículo 303 de la le y  Hipotecaria, ha 
tenido a bien nom brar  para  el Regia-
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tro de la Propiedad de Grasadas de Sa
lí irte, de cuarta clase, a B. Eu írasí.o 
Cermeño Romo, que figura eón el nú- 
mero 36 m , el escalafón de$ Cuerpo 
de Aspiraaf.es,.

De Real orden lo  digo a V. I. paira 
su conocimiento y  efectos’• oportunos; 
Dios< guarde a V.. I.: muchos- años. Ma
drid* 10 de-Julio de 1928.

PONTE-

Señor Director geneml de los Regis- 
tros y  del No tañad o;

Habiéndose padecido un error al 
publicar en la Gaceta del día 15 de 
este mes la Real orden de este Minis
terio, número 6912., referente a D. José 
María González-Tab las y  Otálora, se 
Reproduce a continuación debidamen- 
te rec t ifi ad a :

Núm. @02 (reotsfloadaX.

limo, Sr. : SL M. el R ey (q. B. g.) lia 
paidfe a b i m  que- Efc José Maw

ría González-Tablas y  O t alora. cese en 
el cargo de Auxiliar primero en ese 
Instituto de Análisis Químico- Toxico-* 
lógico, para el que con carácter inte
rino- fué nombrado por Real orden de 
esto Ministerio de 6 de Agosto de 1927.

Be Real orden lo- digo a V. X. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de Julio de 1928;.

PONTE
Señor D irector def Instituto ée Aüá-í 

lisis! Químico Toxico lógico;

MINISTERIO DE LA GUERRA

R E A L  ORDEN

RSúm. 150.

E xcmo. Sr.:  S. M. el Re y  (q. D. g.) 
se ha servido disponer se devuelva al 
personal que se a p re s a  en Ja adjuri-*

ta re la c ión  las cantidades que ingre
saron para reducir el tiempo de ser
v icio en filas, por hallarse compren
didos en loa preceptos y casos que se 
indican, según cartas de pago expe
didas en las fechas, con los números 
y por las Delegaciones, de Hacienda 
que se expresan, comov igualmente la 
suma que (J ebe  ser reintegrada, la 
cual percibirá el individuo que hizo 
e l depósito- o la persona autorizada 
en forma legal, aegún previenen los 
artículos 470 del Reglamento de la ley 
de Reclutamiento de 1912 y 425 de la 
vigente.

De Real o-rden lo, digo a  V  E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años., Madrid, 
6, de, Julio, de. 192,8.,

E l General encargado: del despacho,

ANTONIO LO SABA ORTEGA

Señores Capitanesgenérate dé la pri
mera, segunda, cuarta, sexta y sép
tima Regiones y  J # fi superior d@ 
las Fuerzas MRRarfc# Marrueco^
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REALES ORDENES CIRCULARES 

Núm. 151.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)  ̂
lia tenido a bien autorizar al Tenioa- 
te coronel Módico D. Agustín Van- 
Baumberghen Bardají para que tome 
parte, ostentando la .representación pie 

' la Cruz Roja Española, en la reunión 
de. la Comisión técnica internacional 
fie.l material sanitario, que celebrará 
jen Ginebra (Suiza) del Id al 23 de!  ̂
¿órnenle mes la Suprema Asamblea 
'de la CruiZ Roja, sin derecho a dietas • 
ni viáticos, con cargo al presupuesto 
ele Guerra, toda vez que los gastos 
que. se originen en está Comisión se-: 
i'íki sufragados por la citada Asam
blea Suprema.

Be Real orden lo digo a V. E. para 
gu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos año-s. Madrid, 
[10 de Julio de 1928.

El General encargado del despacho,
ANTONIO LOSADA ORTEGA 

Señor ...

Núm. 152.

Excmo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.), 
ha tenido a bien disponer que el equi
po ecuestre que ha de tomar parte en 
|a IX Olimpiada de Amsterdam, a que. 
fe refiere la Real orden de 6 de Junio 
filtimo (D. O. número 126), lo consti- 
|uya el personal que a continuación 
fe expresa:

{Teniente Coronel de Caballería, Je- 
del mismo, D. Bianop Sánchez Me-< 

fe, de la Escuela Central de Tiro.
Capitanes de Caballería: D. Emilio 

López de Letona y T>. José Alvarez 
Bohorques, de la Escuela de Equita-: 
tóón Militar; D. José Gabanillas Pros- 
$er, del Depósito Central de Remonta I 
y Compra; D. José Navarro Morenes, 
le la Escolta Real; D. Julio García 
Fernández, del Regimiento Lanceros 
!jfel Príncipe; D. Francisco Jiménez 
ialfaro, del de Sagunto; D. Angel So- 
fiaalo Paricio, del de. Cazadores de yic-v 
Sforia Eugenia.

iTropa: Suboficial de la Escuela de 
Iquilación Militar D. Joaquín Gálvez 
Alonso, un herrador de dicho. Centro 
I  cuatro ordenanzas.
! Ganado: Ocho caballos.
felá comisión del servicio durará 

fiara el Jefe y Oficiales citados desde 
|-30 de Julio a.4uai al 17 de Agosto 
$%imo inclusives, y para la tropa y 
finado quince días más, disfrutando 
tufante dicho tiempo de las dietas o 
püses, viáticos, viajes y .transportes 
J§r cuenta del Estado que. so indican

en la anterior citada soberana dispo
sición.

De Real orden lo digo a V. E. para 
sú conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años>Madrid, 
11 de Julio de 1928.

El Gonornl encargado del despacho?
ANTONIO LOSADA ORTEGA 

Señor ...

MINISTERIO DE HACIENDA
  

REALES ORDENES

Núm. 414.
Ilmo. Sr.: Conforme a lo acorda

do en s.esión de 27 de Junio del año 
actual por la Junta Superior Con
sultiva de la contribución industrial, 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
la bas4e 55 .de la Ord.enaeión del tri
buto, aprobada por Ileal ..decreto de 
11 de Mayo de 1926, se lia formula
do el siguiente dictamen:

“Vista la instancia presentada 
por varios comisionistas de pesca
do fresco domiciliado# en Barcelo
na, solicitando que su industria 
disfrute los mismos beneficios que 
los otorgados a los corredores, co- 
misionitas y mandatarios con res
pecto al tanto por ciento de bonifi
cación por quebranto comercial, 
que el coeficiente sobre el volumen 
de ventas sea aplicado sobre el im
porte de la comisión cobrada du
rante el ejercicio y que sea modi
ficada la cuota contributiva de 1.500 
pesetas que¡ tienen Señalada: 

Considerando que tanto los aco
pladores de .pescado fresco en los 
puertos por cuenta propia o por 
encs^rgo o cuenta ajena, que se li
mitan a envasarlo convenientemen
te y remitirlo por. ouenta del con
signatario, comQ los comisionados 
para la entrega a los mismos del 
pescado fresco remitido de los puer
tos, o para la venta de aquél por 
cuenta del remitente, están clasifi
cados en e l, epígrafe 33 de la clase 
tercera de lá tarifa segunda, no co
mo vendedores ' de dicho artículo, 
pues en este ca,so figurarían inclui
dos en la sección primera de la ta
rifa primera, #ino como meros co
misionistas o intermediarios en las 
operaciones que realicen los. verda
deros vendedores, cobrando un tan
to por ciento de comisión ó corre
taje en relación con la importancia 
de aquélla:

Considerando que lo# citados in-.-

dustriales, como tales mandatarios 
o intermediarios, están de lleno 
comprendidos en él grupo B que 
para la fijación del tipo de impo
sición sobre el volumen de ventas 
u operaciones4, subdividió la Real 
orden de 12 de Julio fie 1927, in
cluyendo en el mismo los negocios 
cuyo beneficio fuera función de 
comisiones, corr.etajés, alquileres, 
fies cuentos, etc., y que, por lo tan
to, dentro de dicho grupo han de 
figurar incluidos en su cia#e tercera 
con el coeficiente del 1 por 100 so- 

; bre la base liquidable de sus ope
raciones:

Considerando que por Real or
den de 3 de Marzo del año actual 
se dispuso que a los4 industriales 
que tengan por base el montante de 
sus comisiones, corretajes, intere
ses, etc., s4e les señale el máximum 
de deducción de aquél como que
branto comercial, ó’ sea el 10 por 
100 de dicho montante, que es el 
límite que fijó el párrafo segundo 
de la basé 10 de la Ordenación de 
lá contribución Industrial para las 
industrias que por s4u naturaleza 
y por operar sobre elevadas cifras 
de negocias, que no sólo puedan re
ducidas al determinar aquel mon
tante, si que además suponen gastos 
de consideración, de escritorio, co
rre sponencia, etc., debían ser obje

t o  de la deducción def tipo máximo 
de dicho quebranto comercial; y 

: Considerando, por último, que 
réspecto a la modificación de la 
cuota de 1.500 pesetas que en la 
actualidad tienen asignada lo# soli- 
;citantes, no éxiste razón ni causa 
plenamente demostrada que la acon
seje, ya que no lo es la compara
ción que en la instancia se hace 
con el tributo que satisfacen otra# 
industrias cuyas modalidades, des^ 
arrollo y rendimientos no guardan 
analogía alguna con la de que se 
trata,

Esta Junta Superior Consultiva eaf 
de dictamen proponer a V. E. que 
proceda declarar que los asentado- * 
res, comisionados de pescado cla
sificados en el epígrafe 33 de la 
clase tercera fie la tarifa #egunda 
están comprendidos, a los efectos 
fie . la imposición del coeficiente 
sobre el volumen de sus operacio- j 
nes en la clase tercera del grupo j 
B de la relación de coeficientes4 pu- / 
blicadn por «Real orden fie 12 de í 
Julio d.e 1927, con la deducción del . 
10 por 100 del total del montante 

¡ de sus comisiones y que no pro-:
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cede acceder a la reducción de »
■ a solicitada.”

Y conformándose S. M. el R e y  
(q. D-. g.) con el pdeinsert-d dicta
men, se ha servido resolver como 
en el miómo se propone.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. I. m a
chí. s años. Madrid, 12 de Julio de
m  a

CALYO SOTKLO'

teño-E’ Director general de Rentas 
públicas-.

Núm. 415 .
- 'Ilnm u& r.C onform e a la aicor dad o 
m sesión de 2X de. Junio dei año a-o 
u,M per la Junta Superior Consultiva 
le la Contribución industrial, en cum
plimiento de lo dispuesto en la base 
3£> da la Ordenación del tributo, apro
bada por Real decreto de t i  de Mayo 
le 1926,, se ha formulado el siguiente 
dic.Lam.en:

' ^Ylsta la instancia suscriba por dan 
C.. Gullera Eareé, como Residente de 
la Asociación de Merceros af detall de 
fía s^eltoa». en solicitud' de una nueva 
re¡-anción del epígrafe 16' de la clase 
Dciava de la sección primera de la ta- 
pif i  primera, a fin de incluir en el mis
ma la venta de generas de punto deí 
p 5. í s que los interesadas entienden 
íigura en el epígrafe I t  f e  dicha clase 
octava y no en el 14 de i a cíase quinta 
de la misma sección y tarifa, como la 
InvíipoecMn de la provincia prepone, 
han de tributar aquellos. M usrtóales: 

Considerando que en M elase octava
fe  la sección primera f e  la. tarifa pri
mera figura clasificada lia venta, f e  gé* 
neres de punte, sin más! MrnMaeié% 
para lo que no- sean Medias y  eatee>~ 
iinesy que s e a ir fe  proáuCjCión n&r»- 
li«al{:

Ccmid&mftfe) que esta, clasáfeación 
ka  permite: distinguir respecte a  la, 
^lidlaié éel articula vendido,, n i aun, 
a$ay ándase en que los, mismos’ gáne.- 
ros de punto figuren expresados en la 
clase quinta de la misma sección y 
tarifa  ya que este hecho se encuen
tra. frecuentemente repetido en otros 
epígrafes de la- sección, corno sucede 
con la. misma confección de la ropa 
blanca, que figura en el epígrafe de. 
referencia y en el 10 #) la clase d'éa 
G i ma ;  y . > ‘

Considerando que es t a m b ié n  fe  
aplicación el principie- jurídico q u e  
dice, que cuando la Bey no distingue 
no. caba distinguir, y que*, por lo tan
ta* si en la cíase octava se autoriza 
la vente fe  géneros fe  puntó fef país,

no puede llevarse dicha, venta a  la 
clase quinta porque en la misma se 
consigne también, en todo caso podrá 
estimarse como una redundancia, da
da la vigencia del principio de simul
taneidad de industrias -de la sección 
primera de la tarifa primera con eí 
pago de la cuota correspondí ente a la 
que la tenga señalada mayor,

Esta Junta Superior Consultiva es 
de dictamen proponer a Y. E. que es
tando comprendida en el número 19 
de la clase octava de la sección'prime- 
ra de la tarifa, primera la venta de 
géneros fe  punto del país, sin distin
ción alguna, se suprima la que se con
signa en el número 14 de la clase 
quinta de la misma sección y tarifa, 
quedando, en su consecuencia, redac
tado este epígrafe de la siguiente ma
nera: “Tiendas fe confección y venta 
por menor tfe artículos nació-nales fe  
camisería fina y demás ropa, b lomba, 
ligas y tirantes, aunque sean extran
jeros, corbatas de cualquier clase y 
pañolería de hiló.”

Y conformándose S‘. M.. el Rey (que 
Dios guarde) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como en 
el mismo se propon?.

Be Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos eanisiguieB- 
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años.. 
Madrid, 12 de Julio de 1-02R.

galyd

Señor Director general fe  Rentas pú-: 
Micas1.

Núm. 416.
Jte®. 8r„: ComfOrmera lo acordada 

en sesión de 25- fe  Maya del año» ac
tual, p a r ia  Junta, Superior' Consul
tiva de la CMtrihueMgn* ii@fcsfFÍal, 
m  cUimpMmMmto de la diipueste m 
la base 5ñ de la Drd&haeió® del tri
buta, aprobada por Real decrete dé 
11 de Mayo de 1926, se ha formu
lado el siguiente cficlameiir

“Yista la instancia suscrita por el 
Presidente' y Secretaria dól Colegio 
de Agentes comerciales de esta pro-; 
vincra/solicitando que los Comisio
nistas de los ramos- de joyería, pla
tería y relojería puedan por excep
ción poseer, portear y entregar eá- 
tas mercancías, observando las res
tantes disposiciones aplicables a es* 
tos industriales:

Considerando que tos epígrafes $1 
de la clase tercera de la tarifa se
gunda y 6 y 7 de la clase cuarta de 
la sección tercera de la tarifa pri
mera clasifican y definen a los Co
misionistas con residencia fifia o en

ambulancia que se dedican a • ©fres
cor- al com ercia únicamente,, p ar 
medio de m uestrarios, anuncios, 
circulares, etc., géneros o efectos, 
pero, sin poder recibirlos, cobrarlos 
y reem bolsar su importe,* ya que si 
realizasen alguna de estas operación; 
n-es deberán tribu tar corno vendeden 
res por el concepto que les e.orres
pondía. :

Consideran do que en la industria  
de: Comisionistas: existen, en la a&~ 
tm liéad* ciertas modalidades de la. 
m isma que na- pueden sujetarse í% 
Ion preceptos que con carácter fe- 
generalidad la regula sin verdadero; 
perju icio  para los intereses f e  lm , 
contribuyentes, y sin beneficia aiguw 
na para ios det Tesoro, ya que f e  
cum plirse en algunas fe  aquéllas 
íos requisitos y circunstancias que 
en los referidos epígrafes se e-on— • 
signan* no sólo sería -difícil, s i f e  
que hasta puede decirse que impo
sible. el desenvolvimiento y des-; 
arrolfo f e  la  industria :

Considerando que, en este caso,, 
se encuentran comprendidos los 
misionistas, tanto  en residencia fija1 
como en ambulancia fe  artículos fe  
joyería, platería, y relojería, los cna-. 
les: wü; pueden realizar las operan 
eiones: propias, fe  sm negocio* en I*|: 
form a que Im  demás de m  elaso| 
O' m&r o frecienfe al comercio, pe$ 
medio de m u estra rio s,. anuncios $  
circulaíFes aquellos artículos, to fe 1 
vez que las ventas de joyería, p$a«* 
terfa y  re te jería  tienen que r e a ^  
.zm m  a. lía vista y  previo eimmem • des
teñid®. del objetes que ha de adpil^  ' 
riorse por la imposihiMdád fe. 
al oliente otra piedra preciosa, o$m 
je te  a  reloj precisamente iígio¡aJ a |‘ 
que em .©1 m uestrario  figura, pnestflf 
que* s i esta diferencia en ©teo 
del comercio puede sor i» p rcc lah li^  
en los- de- joyería y  píaferíá res^dtá; 
f e  una im portancia y  oónsideFaeí^t 
que a nadie puedó quedar oculta; %

Dúnsiderando, p a r  te tanto, q&É 
reconocida, por excepción, ia n e o #  
sidad de que el Com isionista de jowf 
yería, platería y  relojería, e n tre g ó  
directam ente ai comercio los artlou^ 
los que viaja, y teniendo en cu e n ^  
que qsta concesjfe no puede p e l|| 
judicar los intereses del Tesoro nf 
los de otros contribuyentes,, eiex»^ 
pre que aquellos industriales,, eo® 
sujecidn a los preceptos qué regui* 
lan  el ejercicio, f e  su  industria^ 
a h s te n ^ n  de. ofrecer a  tes p á rtie w  
láresi n i  réeibir, n i  cobran
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embolsar el importe de los géneros 
vendidos, aunque sea ai comercio,' 

Esta Junta Superior Consultiva es 
de dictamen proponer a V, E. que 
procede declarar que los Comisio
nistas, tanto en residencia íija, co
mo en ambulancia, cíe artículos de 
joyería, platería y relojería están 
facultados para entregar ai comer
cio dichos géneros, pero sin inter
venir por su cuenta en la compra
venta de los mismos ni recibirlos, 
cobrarlos-, ni reembolsar el importe.” 

Y conforinándo-so S. M. el Rey Jque 
Dios guarde) con ei preinserto dic
tamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra, su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. muchos 

.años. Madrid, 13 de Julio de 1928.

CALVO BOTELO

Señor Director general de Rentas 
públicas.

N úm, 417. .

Ilmo. Sr..: Vista la instancia sus
crita por D. Ramón Pañella, como V i
cepresidente de la Federación Indus
trial de Autotransportes de Bárrela-* 
na, y la instancia suscrita por IX A l
fredo Arruga, Gerente de la Compa
ñía General de Autobuses de Barce
lona :

Resaltando que en la primera de 
éstas instancias se pide que se dicte 
una disposición de carácter general 
.declarando-:

1.° Que los vehículos de tracción 
.mecánica provistos de maquinaria es
pecial que se dediquen a regar, ba
rrer y recoger basuras por succión, y 
ios autocamiones-cubas para el riega 
asfáltico están exentos del pago de la 
patente nacional de circulación de 
Automóviles.

Que a los dedicados única y 
'exclusivamente al transporte de ba
suras se les aplique para al paga de 
tíicha patente la cuota a qua .se re
fiere el apartado segundo del artícu
lo 5.° del Reglamento de 2$ de Junio 
de 1927; y

3d Que los vehículos regaderas 
tributen al tipo de patente por la ca- 
paridad del depósito de agua.

Resultando que en la instancia de 
B. Alfredo Arruga se solicita que se 
conceda tributar por patente reducida, 
ícon arreglo a lo que se establece en 
él apartado segundo del artículo 5.°, a 
un autocamión-1al 1er utilizada exclu
sivamente por la Sociedad General de 

de Barcelona para acudir

a efectuar las reparaciones que se 
precisen en los vehículos que tiene 
en circulación cuando les ocurran 
averías en ruta, que de otro modo se 
haría imposible reparar con la nece
saria rapidez:

Resultando que, según informa la 
Sección de Industrial, los aparatos 
mentados en vehículo-s de tracción 
mecánica detinado-s a regar, barrer y 
recoger basuras y apisonadoras no 
estaban expresamente comprendidos 

. en tarifas, pero siendo elementos de 
trabajo que utilizados, ya por los par
ticulares con traías tas, ya por los Mu
nicipios, rendían una utilidad, estaban 
tácitamente tarrifados, a virtud de lo 
que dispone el artículo 1.° del Regla
mento del Ramo-, y la cuota que ha
brá de corres pon de ríe deberá guardar 
relación con la importancia que le 
daban el elemento motor y de arras
tre. Pero en todo caso-, este elemento 
motor, como complemento de la in
dustria, habría sido tenido en cuenta 
para aumentar el tipo de imposición 
del tributo, pero no para llevarlo, a 
tributar separadamente, salvo en el 
caso de tener que considerar dicho 
elementa corno principal, por tratarse 
ere transporte de basuras o agua, ex
tremo previsto en las tarifas al tra
tar de vehículos de transporte, sin 
especificación de la naturaleza de la 
cosa transportada, que figuraban en 
el epígrafe 17 de la cíase 3.a de la 
sección 3.a, tarifa 1.a; por lo que ter
minaba Sección de Industrial su in
forme ^¡timando que los vehículos de 
tracción mecánica dedicados a regar, 
barrer y apisonar son elementos per
feccionados para realizar dichas ope
raciones, sin que puedan estimarse 
vehículos de transporte, general, pero 
que en su caso habrán de tenerse en 
cuenta para la clasificación de la in
dustria al declarar su inclusión en 
tarifas; y que, respecta a los vehícu
los de tracción mecánica para el 
transporte de basuras o agua, ha de 
comprenderlos el régimen establecido 
para transportes análogos, ya que tri
butariamente, con anterioridad al es
tablecimiento do la patente nacional, 
no sé diferenciaba la tributación de* 
loa vehículos por la naturaleza de la 
materia transportada:

Visto el vigente Reglamento para la 
administración y cobranza de la Pa
tento Nacional de circulación de aa- 
tomó vi les, la vigente ley, texto reí un 
dido del impuesto de Transportes de 
5 de Julio de 1920 y el informe que 
se acompaña de la Sección de Indus
trial:

Considerando que en la construc-* 
cion y reparación de carrereras se 
utilizan aparatos de barrer, regar v. 
apisonar y recoger basuras por suc
ción, que van provistos de motares 
mecánicos que accionan, no sólo sus 
mecanismos especiales, sino- también 
se utilizan para el propia transporte 
del aparato, que constituye en sí un 
vehículo automóvil, éste no puede utW 
1 izarse más que para el transporte de 
la máquina misma, y, por tanto, su 1 
uso es tan restringida, que le da un 
carácter especial y perfectamente ; 
finido:

Considerando que, por lo que se re--; 
fiere a los autocamiones talleres qué 
utilizan algunas Empresas para efec
tuar reparaciones de sus vehículos en 
el lugar en donde quedan . detenidos 
por averias que los impiden continuar 
circulando por sus propias medios, es 
indudable que no- pueden equipararse 
con aquellos vehículos que reportan, " 
por su explotación, un beneficia po-. 
sitivo a las Empresas e industriales, 
constituyendo más bien un elemento 
auxiliar destinado a asegurar un rá- . 
pido servicio en las líneas de servi
cio público, por lo que se justifica 
una reducción en la cuota de 1$ y&n 
tente:

Considerando que de la informada' 
por la Acción de Industrial se des-* 
prende que hasta el presente no han.' 
sido incluidos en tarifas loa mecanis
mos que, utilizándose para la coús- i 
tracción y conservación de carretera^ í 
van montados solidariamente en ve-:; 
hículOiS de motor mecánico* que únr¿¿ ■ 
camente pueden servir para dicho • 
transporte, y que en el caso de qué > 
en lo sucesivo se incluyan en las ta-: ¡ 
rifas de la contribuciónIndustrial, na V 
podrá nunca ser por su carácter ac- y 
cosorio de vehículos automóviles, sino \ 
por el uso y fin a que se destinan los * 
mecanismos que sobre tales vehículos | 
van montadas: / ■

r Considerando que no deben oo-hví • 
prenderse en tal exención aquellas ve- 1 
hículos cuyo destina exclusiva es el ) 
transporte de materiales, ya sean hm  ; 
suras* líquidos o, en general, cual-* ¡ 
quier otra materia de aplicación a la ; 
construcción y conservación de carre
teras, pues tales vehículos no difieren 
en nada de las demás que circulan puy 
las vías publicas, y que por su Irán-, 
sito contribuyen al desgaste de las 
mismas, siendo, por tanto, de razón 
que satisfagan la patente,

S. M. el Rey q. D. g.), i nformán
dose con lo propuesto por l i  Dirección.
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general de Rentas, se ha servido dis-: 
poner:

1.° Que están exentos del pago de 
Ja^Patente Nacional de circulación de 
Auiomdvil.es los aparatos y ‘máquinas ' 
destinados a la construcción y conser--, 
nación de carreteras, tales.como los 
aparatos mecánicos de cualquier sis.-; 
Jema que se utilizan para regar, ba
rrer y recoger basuras por succión, 
Jas apisonadoras, los aparatos utiliza
dos para el riego asfáltico y compren
sores de. aire, siempre que vayan mon
tados de modo permanente sobre un 
vehículo automóvil y formando un 
conjunto, de manera que tal vehículo 
sólo pueda utilizarse para el trans- * 
porte de los aparatos citarlos..

2.° Que los vehículos automóviles 
destinados al transporte de basuras, 
ligua y los materiales ordinariamente 
utilizados en la construcción de las ca
rreteras y demás vías públicas, con
tinuarán satisfaciendo la cuota de pa
tente que les corresponda; y
• 3.° Que los autocamiones ‘'Talle-: 
r e ” que utilicen las-'Empresas de au
tobuses para atender a las reparacio 
nes urgentes de sus vehículos en la 
vía pública, ya circulen únicamente 
por el interior de las 'poblaciones o 
por las carreteras, paguen la patente 
reducida, con sujeción a lo dispuesto 
en el artículo 5o, apartado 2 del Re
glamento vigente de 28 de Junio 
de 1927.

Lo que de Real orden comunico a 
•JV. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 13 de Julio de 1928.

CALVO BOTELO 
Ipñór Director general de. Rentas pú 
, blicas.

üfúm. 418.

I l mo. Sr.: Los inform es verbales 
•fados por la Gomsi'ión que se de
signó por Real orden de 11 del pa
sado Abril para examinar los tra 
bajos que por escrito hubieron de 
¡practicarse en las4 oposiciones de 
(¡Auxiliares administrativas del Catas
tro de la riqueza rústica, convoca
das por Beal orden de 14 dé Julio 
de 1927, trabajos sobre cuya caliíi- 
joación se form ularon observaciones 
J  quejas que dieron motivo al indi- 
dado'.examen' de revisión, producen 
ia  convicción de que en los ejerci
cios de que se trata han podido 
existir anomalías que im porta m u
cho esclarecer, a fin de qué tan 
to por parte de la Administración 
como por la de los opositores se 
uueda abrigar la seguridad de que

sé han adoptado todas las medidas' 
posibles para llegar a soluciones de y 
¡estricta justicia.

En consecuencia',
S. M. el R ey (q. D. g .) ,  dé acuer

do con el Consejo de Ministros, ha 
tenido a bien disponer lo siguiente:

1.® Se prorroga el mandato de 
la Comisión nombrada por Real 
orden dé 11 de Abril pasado y for
mada por D. Enrique Alcaraz Mar
tínez, Ingeniero Agrónomo, Jefe de 
la Sección del Catastro fiscal Agrí
cola, corno Presidente; D. Eugenio 
González del Real, Ingeniero Agró
nomo, Jefe de Negociado en dicha 
Sección' corno Vocal, y D. Luis F er
nández de Valderrama y San Josó, 
Ingeniero de Montes* en la Sección 
respectiva, como Secretario, a fin de 
que en el más breve plazo posible 
procedan a nueva revisión y clasi
ficación, según merecimientos, de 
los opositores que juzguen tener
los mayores indiscutiblemente en tré 
quienes llegaron a actuar en el te r
cer ejercicio de las oposiciones a 
plazas de Auxiliares adm inistrati
vos del Catastro de la riqueza rú s 
tica convocadas4 por Real orden de 
14 dé Julio de 1927, formulando la 
correspondiente propuesta.

2.° En el caso de que esta pro
puesta no llegara a cubrir los 50 
puestos a que se refiere la Real or
den de convocatoria de las oposi
ciones y fuera mayor que el necesa
rio para com pletarla el de oposito
res que, competentes para el car
go según los ejercicios que practi
caron, ofrezcan por la igualdad o 
equivalencia de méritos, dudas racio
nales en la obligada selección serán 
convocadas nominativamente para 
nuevos exámenes de carácter com
parativo, que se contraerán a las 
m aterias señaladas para el últin#3 
ejercicio en la mentada iReal orden 
y sin que por dichos exámenes se 
exijan derechos de ninguna clase.

El llamamiento se hará en la 
Gaceta de Madrid por la Comisión, 
con un mes de anticipación, por lo 
menos, a la fecha que señale para 
lo£ exámenes, los cuales constarán 
de un solo ejercicio, según la re 
gla sexta, párrafo penúltimo de la 
dicha Real orden. V

Constituida la Comisión en T ri
bunal, propondrá, como resultado 
de los ¡exámenes, otra lista de apro
bados con derecho a destino, lar que 
com prenderá sucesivamente, a con
tinuación de los de la prim era pro
puesta y por orden de merecim ien

tos, los que hayan de com pletar coií 
los¡ de aquélla los 50 puestos ofre-: 
c-idos en las oposiciones en cues
tión.

3.° Queda autorizada la Comi
sión p a r ^ o í r  a las personas que; 

^interesadas en las respectivas opo
siciones crean oonvenente a su de- 
reeh o h ac ér obs e rv a c iones . r el a t i v as 

*a los ejercicios que con motivo dé 
ellas se celebraron.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para los efectos consiguientes. Dio$ 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
16 de. Julio de 1928.

CALVO SOTELO
Señor Director general de Propié-i 

dadés y Contribución territoriaL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
Núm* 718.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta ele
vada por V. I. a este Ministerio; y 

Resultando que de los Porteros del 
Cuerpo de Porteros de los Ministerios 
civiles que, por Real orden de la Pre
sidencia. de 2V7 de Febrero de 1925 
(Gaceta del 8 de Marzo), fueron asign 
nados' a esa Dirección general (Sec-? 
ción de Telégrafos) para el porteo dé 
telegramas lia causado baja en tal ser
vicio el día 12 delactual el Portero 
tercero de la Estación-Centro de 
ceres Isidoro Re jarano Gó mez ,  pon 
haber pasado a ocupar plaza de plan
tilla en la misma dependencia a vir^ 
tud de Real orden de este Ministerial 
de fecha 2 del corriente: 

Considerando que, de conformidad 
con lo prevenido en la Real orden d$ 
la Presidencia de 14 de Enero de 1925 
(Gaceta del 15) y su complementaria 
del 27 de Febrero del mismo año (Ga
ceta del 8 de Marzo), la baja de esté 
Portero en el servicio de porteo de¡ 
telegramas debe ser compensada coni 
la creación (para sustituirle en  t a l  
servicio) de una plaza de Repart-doi* 
de Telégrafos con 2.000 pesetas de ha
ber anuáj; que por el artículo 16 del 
Real decreto-ley de Presupuestos nú-* 
mero 27 ele 3 de Enero último se atH" 
toriza a este Ministerio para la crea-c 
ción de estas plazas de Repartidor, y 
que en el. capítulo 31, artículo í.° del 
presupuesto de esa Dirección general 
figura crédito para, ello,

S. M. el Rey (q. D. g.), por orden dé 
esta fecha, se ha servido disponer:

1.° La creación, con cargo al cá-s- 
pítulo 31. aorliculo L° del vigente pre-*
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• ¡supuesto de este Departamento' (D i
rección general’ de Comunicaciones.—  
Sección de Telégrafos), dé una plaza 
¡Üe Repartidor de Telégrafos con 2.0.00 
pesetas de haber anual y antigüedad 
¡fiel 13.del corriente mes, en sustitu
ción del Portero de que antes se hizo) 
mérito, baja en el servicio de porteo 
ele telegramas.

2'.° La provisión reglamentarla de 
Ja pliara creada, ascendiendo a Repar
tidor de Telégrafos, con 2.000 pesetas* 
¡de haber^anual y. antigüedad de 13 
del corriente mes, a D. Juan Vargas 
y  Alvarez, que ocupa el primer lugar 
gil la c-lasê  de repartidores con 1.500 
pesetas de haber; y  - j - Ó >

3.° Que la vacante de Repartidor 
de Telégrafos con 1.500; pesetas de 
haber, resultante de este ascenso-, se 
comunique a ia Junta-Calificadora de 
aspirantes a destinos públicos para su 
provisión, con arreglo a la Ley de 6 
de Septiembre de 1925, si no hubiere 
peticiones de excedentes en condicio
nes reglamentarias de reingresar.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
¡gu conocimiento y demás' efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
30 de Junio de 1028.

MARTINE2 ANIDO

geñores Director general de Comuni
caciones y Ordenador de pagos.

Num. 719.
Excmo. Sr.: La adquisición de un 

nuevo local, de suficiente, amplitud 
para la instalación de todos los ser-: 
y icios, inherentes al Instituto Técnico 
de Comprobación, permite comp’etar 
Ja organización, estableciendo la Sec
ción de Fisiología Farmacológica, que 
no había sido posible crear hasta 
ahora; por este motivo,

S. M. ©1 R e jy  (q. B  g.) se ha ser- 
yido disponer:

1.° Que. por esa Dirección general 
fce anuncie un concurso aposición pa
ra proveer una plaza de Jefe y otra 
de Auxiliar técnico, con destino a la 
Sección de Fisiología Farmacológica, 
dedicada a estudios de fanrmeodina* 
ftfiá y valoración biológica de reacU- 
vos., diagnósticos y de productos opo- 
1erápicv--s, con la g.-a' ble ación anual 
de 12 y 10.000 pesetas, respectiva-" 
-menle. y 1.000 pesetas oor quinque
nios vencidos.

2.° Las gratificaciones expresadas 
se satisfarán con cargo a lo hispo es-: 
te en el artículo 7.° del Real decreto- 
Ly de 11 de Mayo de 1920.

El desempeño de las plazas 
nicpcionadae será incompatible con

¡cualquier cargo u ocupación que sé 
relacione directa o indirectamente, 
con laboratorios o entidades, destina-: 
das a la preparación y comercio de 
los productos señalados. vm los Rea
les decretos de creación del expre-- 
sado Instituto.

4.® El Jefe y Auxiliar L-cnico de 
la Sección de Fisiología Farmacoló^ 
gira no podrán ser declarados cesan
tes sino en virtud de expediente gu
bernativo, instruido con audiencia del 
interesado, por faltas de moralidad,

. desobediencia o * negligencia en el 
cumplimiento de los deberes del 
cargo.

5.° Con antelación suficiente, y á 
propuesta de esa Dirección, serán de-: 
signados los Jueces qué nan de for
mar el Tribunal para este concurso-: 
oposición.

G.® Por esa Dirección se publica-- 
rá el programa, Reglamento y cuan
tas disposiciones complementarias se 
juzguen convenientes.

Lo que de Real orden comunicó' a 
V. E. para su conocimiento y éfec’-: 
tos oportunos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 11 de Julio 
de 1928.

MARTINEZ ANIDO

Señor Director general del Instituto
Técnico de Comprobación y RestrijJ*
ción de Estupefacción!es.

Núm. 720.

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previénen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (G a c e t a  del 5), se ha ser-» 
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo, con todo el sueldo-, al Oficial 
de 3.000 pesetas, de Telégrafos, don 
Manuel de Ledesma" y Gracián, con 
destino eíi Cádiz; debiéndose consi
derar concedida esta licencia con fe
cha G del actual, de acuerdo con 16 
qué preceptúa la disposición octava 
de la Real orden de i 2 de Diciembre 
que se menciona.

De Real orden, en virtud de ia de-: 
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efeclo-s. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 16 de Julio de 1928.

Bl Director general»

TAFU R

Señores Ordenador de pagos y Jo fe 
del Centro provincial de Cádiz.

N ú m . 7 2 1 .

S. M. el. Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
19!2>4 (G a c e t a  del 13) ,«y 4 de Marzo 
siguiente (G a c e t a  del 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo-, con todo el sueldo-, al Oficial 
de 3.000 pesetas, de. Telégrafos, don 
Antonio Soubrier y Godínez, con desa
tino en Aviles, autorizándole para ha
cer uso de ella en Madrid; debiéndose 
considerar concedida esta licencia con 
fecha 4 del actual, dé acuerdo con lo 
que preceptúa la disposición octave; 
de la Real orden de 12 de Diciembre 
que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, • 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 16 de Julio de 1928.

El Director general,

TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jeff 
dé la Sección de Gijón.

N úm. 722.

S. M. el. Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea- 

Jes órdenes de .12 de Diciembre de 
1924 (G aceta  del 13) y 4 t?D Marzo 
siguiente (G aceta  del 5), s(' &a ser-» 
vido conceder un mes de líU ^-ia pof 
enfermo, con todo el sueldq $ Oficial 
de 5.000 pesetas, de Telé^C^ls, don 
Luis Teixeira y Perillán, c((?4 destino 
en Madrid; debiéndose ^ ^ id e r a f  
concedida esta licencia con #echa 27 
de Junio último, de acuerfó con lo 
que preceptúa la disposición octava 
de la Real orden de 12 dé iBílii^mbre 
que se menciona.

De Real orden, en virtud &a la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y  efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 16 de Julio de 1928.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jeftt 
del Centro provincial de Madrid.
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d-e Telégrafos D. Pedro Rodríguez y 
Bánchez, 0011 destino orí el Centro de 
Salamanca, debiéndose considerar con- 
eedéda esta licencia con fecha 8 de 
Julio actual, de acuerdo con lo que 
preceptúa la {disposición octava de la 
Rea i orden de 12 de Diciembre que 
se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo- a Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 16 de Julio de 1928.

El Dir-i^tor ge»eraí,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe de 
-Salamanca.

Núm. 724.

S. M, el R éy  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
19-24 (Gaceta  del 13) y 4 de Marzo si
guiente (G aceta  del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo y con todo el sueldo, al Oficial 
de 3.006 pesetas, de Telégrafos, don 
Luis Mangada y Sanz, con destino- en 
Madrid, autorizándole para hacer uso 
de ella en Jaca, debiéndose considerar 
concedida esta licencia con fecha 10 
de actual, de acuerdo con lo que pre
ceptúa Ja disposición octava de la Real 
arden de 12 de Diciembre que se men
ciona. -

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años, Madrid, 1# de Julio de 1928,

El ■OJwt-íjr scneral,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y  Jefe 
-del Centro provincial ide Madrid.

Núm .725.

* S. M . et R®r iq» B, g.), de confor
midad lo f m  previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G aceta del 13) y 4 de Marzo si
guiente (Gaceta del 5b se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
ferma y con todo el sueldo, aí Auxi
liar femenino de 2.509 pesetas, de Te
légrafos, doña Carmen Peña y Delga
do. on destino en Ya I verde do Hierro-,
debiéndose considerar concfdida esta 
licencia con fecha 3 del actual, de 
acuerdo con lo que preceptúa la dis
posición octava de I-a Real orden de 
12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida.

lo digo- a Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. $. muchos 
años. Madrid, 16 de Julio de 1928.

El Director general,

TAFUR
Señores Ordenador de pagos y Jefe del 

Centro de Santa Cruz de Tenerife.

Núm. 726.

S. M. el Re y  (q. D* g.)f de confor
midad con lo que previenen Las Reales 
órdenes d-e 12 de Diciembre de 1924 
(Gac eta  del 13) y 4 de Marzo- siguien
te (Gaceta  del 5), se lia servido con
ceder un mes de licencia por enfer
mo y con todo aí sueldo- al Oficial de 
4.000 pesetas de Telégrafos D. José 
Gamo- y  Nadal, con destino en Granada; 
debiéndose considerar concedida esta 
licencia con f e c h a  7 del actual, de 
acuerdo con lo que preceptúa la dis
posición octava de la Real orden de 
12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especia] que tengo- conferida, 
io digo a Y. 8. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. 3, muchos 
años. Madrid1, 16 de Julio de 1928.

El Director general,
TAFUR

Señores Odenador de pagos y Jefe del 
Centro provincial do Granada.

Núm. 727.
S. M. el R ey  (q. D. g.), efe confor

midad con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(G ace ta  del 13) y 4 de Marzo siguien
te (G ace ta  del 5), se ha servido con
ceder un mes de licencia por enfer
mo- y con medio sueldo, como prime
ra prórroga efe la concedida por Real 
orden número 614 de 14 de Junio úl
timo-, al Oficial de 5.000 pesetas de 
Telégrafos 13. E. Manuel ¿Nieto de la 
Arena, con destino en Toledo-; debién
dose considerar concedida esta licen
cia con fecha 9 del achual, de acuerdo 
con lo que preceptúa la disposición 
octava de la Real orden de 12 de Di
ciembre que se menciona!.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo á Y. S. para m  conocimiento 
y efectos. Dios guarde a> Y, 8. machos 
años. -Madrid, 16 de Julio de 1928.

El Director general,
TAFUR

Señores Odenador de pagos y Jéfe del 
Centro provincial de Toledo.

Núm. 728.
S. M. el Rey (q. D. g.)> de confor

midad con lo- que previenen bis Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(G aceta  del 13) y  4 de Marzo siguien
te (Gac eta  del 5), se ha servido con- 
ceder un mes de licencia por enfer
mo- y con medio «uéldo-, corno primera 
prórroga do ía concedida por Real or
den número 613 de 14 de Jumo ú lti
mo, al Oficial de 3.000 pesetas de T e 
légrafos D. Deogracias Díaz y Pisón, 
c o n  des-tino en Logroño; debí endoso 
considerar concedida esta lie ene la con 
fecha 8 del actual, de auerdo con lo 
que preceptúa la disposición octava 
de La Real orden de '12 de D-ieiemljre 
que s-e menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo- conferida, 
lo digo a Y. 3. para su conocimiento 
y  efectos. Dios guarde a- Y. 8. muchos 
años'. Madrid, 16 do Julio de 1928.

El Di redor gene raí,
TAFU R

Señores Odenador de pagos y Jefe dei 
Centro provee i ai de Logroño-.

Núm. 729.

S, M. el Rey (q. 1>. g..), de confor
midad con lo que previenen'las Ile-sn 
les órdenes de 12 de Diciembre de. 
1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo si-: 
guíente (Gaceta del 5), se ha serví-, 
do conceder un mes de licencia por 
enfermo y con medio sueldo, como 
primera prórroga de la concedida por 
Reai orden número 611, de 12 de Jxu 
nio último, ai Oficial de 5*099 pesetas 
de Telégrafos D. Joaquín Sancho y 
Bordas, con destino en Gandesa; de-: 
bi fardóse considerar concedida esta 1L 
cencía con fecha 7 del actual, de 
acuerdo con lo qué preceptúa la dis-: 
posición octava de la Real orden de 
12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de-: 
legación especial que tengo- conferida, 
lo digo a Y. S. para m  «conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 16 de Julio dé IfBB.

191 D ir e c to r  g e a t r a l ,

1 AFUR ,

Señores Ordenador de pagos, y Jefe 
del Centro provincial de Zaragoza.

N úm. 730.

S. M. el Rey  (q, D. de contor-f
mi dad con lo que previenen las Rea^ 
les órdenes de 12 de Diciembre dé 
1924 (Gaceua del 13) y 4 de Marzo sL  
guioute (Gaceta del 5), se lia aarvL
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do conceder un mes de licencia por 
enfermo y con medio sueldo, corno 
prnnera prórroga de la concedida por 
Beal orden número- '608, de T2 de 'lu
ido última, al Oficial de 3.000 pofso- 
tas d- Telégrafos D. Miguel Am-engual 
y Campins, con desfino en Gijón,; de-: 
biéridose considerar concedida es)a .11- .= ■ 
cencía con fedi-a ñ del actual, de 
acuerdo con lo que -preceptúa -la dis
posición octava de la Real orden de 
12 de Diciembre que se menciona.

De R&al orden, ml virtud de la de
legación especial que tengo conferida,
% digo a Y. Ü. para su •conocimiento i 
y efectos. Dios guarde a Y. S. mucbos ; 
a to . Madrid, W  de Julio de 192H.

Ei Director geia*®*^
TAFUÜ

Señores Ordenador d® ¡pagos y Jefe • 
«fe la  lección de •

Núm . 731.

S: M. el .toY iq. -Q. jgj, 4b coíuw- : 
midaé con lio que previenen tas Rea-: 
Ipe órdenes de 12 de Diciembre de 
!lt24 fG&wm del lá)) y  4 de ferz®- si
guiente (Gaceta del ■%, se. bm 
3® «n o ed e r  w l naes ide ¿Iteraem 
enferma y sin sueldo, en esneepte $© 
pdmek’s pTór¡raga de plazo m,
al Auxiliar femenino de 3JO® p&seitas ! 
3© Telégrafos d*oi;a ángeles y
Ctodal, teastedaida -de IPrnaatá de Mar ;> 
& # » & ;  deMéaiéos© ,<e»©aasl«tomr dfc©3fr- i 
cedida mfa lM »m  vm. iapjbm- € «tel ] 
mám$L, á© mmacé® mm te qs© 
f ia  te disposición ariticute 4* d©v;

m ñ m  de 12 de «p® j
g© m m ta .

De Reai ©rete, w. vtiitói €s te. «á'o-- ¡ 
legacto «p©©M q« «©aifealda j 
lo digo a Y- S. para m  I
y efeeito®. Dios guarde a W. ;S. mm&tos 
mos. n  de j^ i©  m. » .

BU Director general* '
T&TOR

Señora Drdaaador de pagos y Jefe ¡ 
del ífientno provtectel #a ]

Núm. 732. ]
B. M. M D. gdt Ü  cofoteoml- ]

Bad con lo que previenen las R^ale» 
órdenes de *12 #e IMcleidferD de T9&4 
(Gaceta del 135 y 4 de Marzo s%á$en- j 
te tOACETA iM  f>), se ha servido ron- ] 
«eder un mm de licenete por mitcr,- j 
wo» y oon medio siMdo, como pri- 
*a®ra prórroga de la concedida porJ 
&®al orden núm. W5 de 9 de Junio 
úlimo, al pflcial de. 3JQ0 pesetas, de

Telégrafos D. Angel Luis Yar^a y 
H/o#r%uez, con destino en Bilbao, de
biéndose con si dorar concedida esta 
licencia con felfea 6 del actual, de 
acuerdo con lo que preceptúa la dis
posición octava de la Tlcmi orden de 
í t  de IMeiembre que se menciona.

De Real oréen, en virtud de la de
legación ¡especial que tengo conferi
da, te digo a Y. :B. para su conoci
miento y  efectos. Dios guarde a V. -S. 
muctes mm* Madrid, 16 ¿fe M\m #© 
1928.

Bl Director .gefl&enajL,
TAFUE

Peñones Ck^éenator de pagos y Jete
del dentro pnovincial de Bátfao.

Núm. 733.
B. M. el Rey  (q. D. ,g.), de conformi

dad con lo que previenen las Reales 
órdenes fte 12 de IMcienñue ¿Le 1924 
(Gaueta del 135 y 4 de Marzo siguien
te fGAUEm del Ó), se lia servido con
ceder un mes de licencia por enfer
ma y sin *suddO', como segunda pró
rroga de la concedida por Real orden 
mámein® S03 de 19 de Mayo último, al 
Auxiliar femenino *  pesetas
•ée Telégrafos dona Lut^a IDguot y  
García, con destino en Nava del Rey, 
daMéndose coasid eimr icom©edida •esta 
licencia con. tecte ^ ;ddi actual, d@ 
acuerdo con te que preceptúa te dis
posición octava de la Real oírdem de 
12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a Y. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a Y. S. 
•muchos años, Madrid, 16 de Julio d© 
•1923,

El Director general,
T áM fR

IBeiMes Drienmior de p^gc î y  Jete 
©ente) provlmctel % YaRadolM.

Núm. 734.
B. M. él Rey (q. D. g.)f de conforml- 

tdad con lo que previenen las Reales 
í5r#enes de f2  de Dlc1em%re de 1924 
|Gageta del 13) y  4 de Üarzo siguien
te  del S), isre ha servido con
ceder un mes de Ucencia por en fe r
ino y  sin sueldo, coitío segunda prów 
iroga, al Auxiliar de O fle mas de 2.ÜÜ0 
pesetas de Telégrafos D. Ernesto 
Fernández de la Mata, con destino en 
Giijún, autorteándoA^ para hacer uso 
de ella en La Bafteza, debiéndose 
considerar concedida %sta licencia 
con fecha 10 del actual, de acuerdo 
con lo que. preceptúa te disposición

octava- de la Real oréen de 12 de Di
ciembre que se menciona.

De Real orden, ©n virtud dt la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a Y. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guante a V. R 
muchos años. Madrid, 16 de Julio de 
1928.

El Director general,
TADDR

Señoras Ordenador do pegos y  Jete 
4 b  te  -Beccten de G Ijón .

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENESNúm. 1.117.

Ilm o. Sr.: S. M. el R e y  (q . D. g.) 
h,a tonido a bien disponer que se 
publique en la  G a c e ta  ü e  M a d r í d  e'i 
Escalafón único definitivo de fun
cionarios administrativos de este 
Departamento, activos, excedentes 
y .cesantes, totalizado con esta fe- 
cba. -(Véase cmexo único’, Gaceta det
12 rfí.7. a ctvo .L )

De flleai orden lo  digo a Y. 1. pa
ra .su conocim iento y  deniüs efec
tos. Dios ¿guarde a  Y. I. muchos 
años. Madrid, 3© de Abril í l r l ;9&8,=

CAic :E,)0
Beñor D irector general de <f ,./cñau

ra  sup^riot y swGumdari^

Núm. 1.118
Ilm o . S r.; Visto e l expediente de

oposiciones restringidas de Maestros a 
sueldos de 7.000 pesetas, en el que por 

©I Tribunal correspondiente se fo r- 
*n®la %  siguiente propuesta de los 
opositores designados para cubrir 
latf 11 plazas vacantes del mencio
nado sueldo, con la puntuación to
tal que mor ©estero®:

iffúm. 1.— ©• Mariano García Mar
tínez,, 35$ puntos.

A. D. Emilia. Gtonzález Martin,
846 ídema. !

8. d . jesús Damascos a Gonzfi-
lez. 341 ídem.

4, d. F6Bz de Mora Granados,
836 ídem.

6.— D. DOraastrio Bayle Gonzllez,
815 ídem.

José María ítodríguez Mu- 
ftoz, 311 í dem.

7.— D. José María Ríos Moreirc, 
307 ídem.
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8.—ID. Juan José Barrilero Deley- 
to, 296 ídem.

9.—  D. Antonio Iniesta Martínez, 
279 ídem.

10.— D. Alfonso Vicente Martínez, 
278 ídem; y

H ._ D .  Tomás Lucas García, 
277 ídem.

Teniendo en cuenta que los ejer
cicios, de ¡oposición del citado gru
po y los actos del Tribunal se lian 
llevado a efecto con arreglo a lo 
determinado en las Reales órdenes? 
de 23 dé Junio de 1927 y 16 de Mar
zo del presente año, sin que duran
te el curso de tales oposiciones ni 
contra la propuesta del Tribunal se 
baya formulado reclamación al
guna:

Visto el núm. 18 de la mencio
nada (Real orden de convocatoria de 
23 de Junio de 1927 (Gac'eta del 30),

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha resuel
to aprobar la referida propuesta y 
otorgar a los Maestros incluidos 
en la misma y por el ordeii^con 
que en ella figuran, los ascensos 
al sueldo de 7.000 pesetas con efec
to £ económicos y para el escala
fón, a partir de 1.° de Julio de 1927, 
en el cual y con la nueva categoría, 
deberán ser incluidos' delante siempre 
de los que pudieran haber ascendido 
por antigüedad en corrida de escalas 
'.a idéntico sueldo, con fecha posterior 
a la expresada de 1.° d> Julio del 
pasado año, así como delante tam
bién de los ascendidos en igual fe 
cha en vacantes resultas de los que 
obtuvieron el sueldo de 8.000 pe
setas por virtud de las* mismas opo
siciones.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. L muchos 
años. Madrid, 16 de Junio de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Prim era
enseñanza.

H ú m . 1.118.

I lmo. Sr.: Por jubilación de doña 
Enstoquia Caballero y Castillejos, 
Profesora numeraria de la Escuela 
Normal de Maestras de Zaragoza, 
que figuraba en la primera catego
ría del Escalafón de las de su clase, 
qyüeda encarde en el minino una pla- 
m con el sueldo anual de 12.500 
peseias; y siendo la cuarta, tercera 
fte ascenso en dicha categoría, en 
rumplinatento de lo prevenido en las 
lítevhvs órdenes; de esté Ministerio,

fechas 16 de Noviembre de 1927 y  
28 ‘ de Abril próximo pasado,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido 
* a bien resolver que se den los co
rrespondientes ascensos de escala y, 
en su consecuencia, que doña Rita 
A ller Muñoz, doña Felisa" Rosa Saz 
Alvarez, doña Antonia Freixa To
rro ja, doña Matilde Caldevilla V i- 
11 apando, doña María" Teresa Me- 
néndez Berjano, doña María del Am 
paro Irueste y  Roda, doña Quintina 
María del Carmen R abera  y Miguel 
y doña Carmen Cuesta del Muro, (és
ta reingresada según la Real orden 
antes dicoa de 28 de Abril próximo 
pasado), Profesoras numerarias de 
las Escuelas Normales de Maestras 
de La Coruña, Pontevedra, Tarrago
na, Cádiz, León, Albacete, Huesca y 
Jaén, respectivamente, pasen a ocu
par en el Escalafón los números 
5, 20, 43, 72, 107, 145, 190 y 206 
con el sueldo anual de. 12.500 pe
setas la primera, 12.000 la segunda, 
11.0*00 la lerdera, 10.006 la cuarta, 
9.000 la quinta, 8.000 la sexta, 7.000 
la séptima y 6.000 la octava, todas 
ellas con la antigüedad de 20 del 
mes actual, fecha siguiente a la del 
cese de la Profesora que motiva la' 
vacante, según orden telegráfica del 
día anterior.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guárete a V. I. muchos años. 

'M adrid, 22 de Junio de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

6m. 1.120.

I lmo. Sr.: Visto el expediente de 
oposiciones restringidas de Maestros 
a sueldos de 6.000 pesetas, en el que 
por el Triffiñal correspondiente se 
formula la siguiente propuesta de los 
opositores que terminaron ios ejerci
cios, con la puntuación total que me
recieron :

Núm. 1.— D. Abelardo Martín .Cha
morro, 294 puntos.

Núm. 2.— D. Manuel Carnero Escri
bano, 287 ídem.

Núm. 3.— D. Juan Caraballo Man- 
fredi, 281 ídem.

Núm. 4.— D. Antonio Triviñ.o Caba
llero, 263 ídem.

Núm. 5.— D. Esteban Jafet Mprejón 
Gómez, 261 ídem.

Núm. 6.— D. Federico Monserrat Lu
celia, 253 ídem-. ;

Núm. 7.— D. Silvino CWdés Plá, 242 
ídem.

Núm. 8.— D. Mariano B ere eme lo’ 
Ortega, 221 ídem.

Núm. 9.— Df Juan Carretero, Sán-: 
chez, 219 ídem. ;

Núm>. 10.— D. Juan Morell Pardas,' 
216 ídem. , ;

Núm. 11.— D. Alfredo Alesón Hem 
nández, 215 Idem.

Núnl. 12.— D. Constantino Arce Ro-í 
dríguez, 211 ídem.

Núm. 13.— D. Faustino Casas Cara- 
sa, 20*9 ídem.

Ñúmf 14.— D. Pablo M. Pneyo Gar-¿ 
cía; 205 ídem."

Num. 15.— D. Juan Mateo Vera, 200 
ídem.

Núm. 16.— D. Casimiro Martín Rate 
mos, 197 ídem.

Núm. 17.— D. Fernando Rodrigo Ro
dríguez, 192 ídem.

Núm. 18.— D. Gustavo del Barco 
Pasamo-ntes, 165 ídem.

Núm. 19.— D. Claudio Manuel Gó-* 
mez Gómez, 163 ídem.

Núm. 20.— D. Manuel Remero Fá- 
bega de la Iglesia, 160 ídem.

Núm. 21.— D. Julio Gela^t Torres, 
152 ídem.

Núm. 22.— D. Dionisio Sánchez Her
nández, 133 ídem.

Núm. 23.— D. Juan Padial Faciaheu, 
125 ídem; y

Núm. 24.— D. Salustiano F. Salgado 
García, 89 ídem.

.Teniendo en cuenta que los ejerei-: 
cio-s de oposición del citado grupo de 
aspirantes al sueldo de 6.000 pesetas 
y los actos del Tribunal se han lie-, 
vado a efecto con arreglo a lo deteiv 
minado en las Reales órdenes de 23 
de Junio de 1927 y 16 de Marzo de 
1928, sin que durante el curso de ..Ja
les oposiciones ■ ni contra la propues
ta del Tribunal se haya formula»lo 
reclamación alguna:

Visto el número 18 de la meinu 
nada Real orden de convocatoria • ? 
23 de Junio de 1927 (G a c e t a  del :•«: .

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha resu- óo 
aprobar la refeirida propuesta y oí . - 
gar a los Maestros.’ incluidos eivón 
misma, y por el orden con que en oj:á 
figuran, los ascensos al sueldo de pe
setas 6000, con efectos' económicos y 
para el escalafón a partir de 1/ d«‘ . 
Julio de 1927, en cuyo escalafón y 
con la . hueva categoría deberán 
incluidos delante siempre de Tos q v; 
pudieran haber ascendido por anl> - 
güedad eíí corrida de escalas a idén
tico sueldo con fecha posterior a Lb 
de Julio del pasado año, así qprno , 
también delante de los ascendidos en
agua! feqha en vacantes resultas -de -



Gaceta de Madrid.-Núm. 199  17 Julio 1928 285

los que ob tuvieron sueldos supério-.
res por v irtud  de las m ism as oposicio
nes restringidas.

De Real orden lo' digo a V. í. p a ra  
su cono-cimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. Madrid, 
23 de Junio  d e ’ 19*28.

CALLEJO
Señor D irector general de P rim era  

enseña-liza.

N úm. 1.121.
Ilmo. Sr-: En el expediente de que 

se hará  m érito , la  Comisión perm a
nente del Consejo de. Instrucción  p ú 
blica ha em itido el siguiente dicta
men:

‘‘Por Real o rden de 1.° de Marzo ú l
timo, inserta  en la Gaceíta del 15, fué 
anunciada a concurso Ja plaza vacan
te do P rofesor de H istoria  de la  Nor
mal de Jaén.

Dentro del plazo de. la convocatoria 
han solicitado la m encionada vacante 
lo.? Profesores s igu ien tes: D. Em ilio 
Latorre y Tim oneda, de la  Normal de 
Las Palm as; D. José Such M artín, de 
i a de Jaén ; D. Pedro López Llopis, de 
la de Orense, y D. Felipe Ortega Gon
zález, de la de Huelva.

Las normas, a  que h a  de subord i
narse la resolución del. concurso y  ad
judicación de la plaza vacante son las 
señaladas en  el Real decreto  de 30 de 
Agosto de 1924, y  por ello, .el Nego
ciado y . Sección proponen sea nom 
brado p ara  la vacanlé de P rofeso r de 
Historia de la Normad dé Jaén D. Pe
dro López Llopis, quien, en igualdad 
de condicionas.,, cuen ta con m ayor an 
tigüedad que los dem ás concursantes.

Estudiados los expedientes a que se 
refiere el precedente extracto,

Esta Comisión propone, de confor- 
midad con la Sección y el Negociado, 
por los considerandos que en su in 
forme sé contienen .”

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con el p re in se rto  dictam en, h a  re su e l
to de conform idad con él mismo.

De Real orden lo digo a V, I. para  
su conocimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde, a  V. I. m uchos años.. Madrid, 
1 de Ju lio  de 1928.

CALLEJO
Señor D irector general Je P rim era  enseñanza. :

Núm. 1.122.
Ilmo Sr.: V isto el proyecto adicio- 

Rsl dé obras re fe ren tes a las Escuelas 
graduadas dé Gocentainai (A licante):

Resultando que po r R.eal decreto de; 
19 de Febrero  de 1924 sé aprobó el 
proyecto, redactado p o r  1 a 4 Oficina 
técnica, p a ra  co n stru ir en Gocen ta i
na un  edificio con destino a dos E s
cuelas graduadas, con* tres secciones 
cada una, para niños y niñas, po r su 
presupuesto  de contrata , im portan te 
364.367,39 pesetas:

Resultando, que por Real orden de 
24 de Marzo del mismo año # se ad ju 
dicó, la ejecución de las obras á  don 
Ubaldo Rodríguez Noguera, como^ Ge
ren te de la Com pañía de. Construccio
nes H idráulicas y Civiles, en la can
tidad  de 33L58046 pesetas, líquido 
que resu lta  del p resupuesto  de pesé-* 
tas 357.306,20 que sirvió de base p a ra  
la subasta, una vez descontadas pe
setas 25.726,04 que im porta  la b a ja  
del 7,20 por 100 hecha en su propon- 
si c i ón :

Resultando que en el acta  de la se
sión celebrada po r el A yuntam iento 
de Cocentaina el día 3 de Enero de 
1923 figura, entre otros acuerdos, el 
de. cooperar a la construcción del G ru -> 
po escolar de que so tra ta  con una 
cantidad equivalente al 10 por 100 
sobre el coste total del edificio: 

Resultando que el A rquitecto esco
la r de la* provincia de Alicante, dpn 
Vicente Pascual Pastor, form uló un  
proyecto adicional correspondiente a  
dichas obras, cuyo presupuesto  líqu i
do asciende a 33.175,34 pesetas, dedu
cido el 7,20 por 100 de b a ja  obtenida 
en la subasta :

Resultando que, según inform a la 
Oficina técnica de Construcción de Es
cuelas, este proyecto adicional obede
ce a las siguientes' causas, que deta
lla y  razona debidam ente: aum entos 
en la cim entación; aum entos y dism i
nuciones por p e q u e ñ a s  diferencias 
existentes en diversas unidades' de 
obra en tre  las cantidades proyectadas 
y las ejecu tadas; aum entos producidos 
por sustitución  de unas unidades' de 
obra p o r otras, y aum ento p o r e rro 
res num éricos en el prGyécto p r im i
tivo :
Considerando que las obras a que se 

refiere dicho proyecto ad icional son 
necesarias p a ra  Ja total term inación 
de las Escuelas graduadas dé Cocen- 
taina!: -

Considerando que las cinco ú ltim as 
p artid as  del artícu lo  2 /  (A lbañilería y 
Gantería) y la ú ltim a  del artículo 12 
(Varios) del presupuesto  adicional, y 
que en  total ascienden a 2.421.25 pe
setas, no deben ser aprobadas p o r co
rresponder todas' ellas a unidades que 
figuran como elem entos de los precios 
totales del proyecto, de modo que el 
im porle  líquido de aquél queda ro-m-

cidfo a  30.546,46 pesetas, dé. 1 ala cuales 
h ab rá  de abonar el A yuntam iento  dé 
Cocentaina a 3.054,64, pesetas, a que 
asciende el 10 por IJlO^de dicha, can ti
dad, siendo a cargo- de£ Estado el re s- 

. to de 27.491,82 pesetas:
Considerando que, según 1q preve* 

nido en los artícu los 82 y  83 de lar 
Instrucciones de Gontabiiidad de. est< 
M inisterio de 7 de Marzo de .1919, de
be encom endarse la ejecución dé esta* 
obras a la m ism a entidad con tra tis ta  
am pliándose al propio  tiem po e*l* pía- 
zo de term inación de las obras: 

Considerando que se. han  cumplido 
todos los trám ites preve ni dos p o r las 
disposiciones vigentes, incluso lo es
tablecido en el artícu lo  ,17 del Regla
m ento orgánico del T ribunal Suprem a 
de la Hacienda pública de 3 de Mar
zo de 1925,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
b ien  resolver lo s igu ien te :

1.° Q u e d a  aprobado el proyecto 
adicional referen te  a las Escuelas gra
duadas que se están  construyendo en 
Cocentaina 'A licante) po r un  p resu 
puesto  líquido de 30.546,46 pesetas, 
iiicluído/s los honorarios por dirección 
dé las obrm  v hecha la baja del 7,20 
po r 100 obtenida en la subasta.

2.° Que la ejecución de d i c h a s  
obras se realice por ia Com pañía de 
Construcciones Hidráulica® y  Civiles 
y por la expresada cantidad, de la que 
abonará el Estado 27.491,82 pesetas, 
con cargo al capítulo 1.°, artículo  ú n i
co, concepto í.° del vigente presupuea-

; to- ex traord inario  de e s t e  D eparta 
mento.

3.° Q u e  d  A yuntam iento de Cu
enta i na ingrese en la Caja general m  
Depósitos la sum a de 3.054,64 pesetas, 
equivalente al 10 por 100 del im porte 
líquido del p resupuesto  adicional, y 
rem ita  el 'oportuno resguardo  a esto 
M inisterio; y

4.° Que a i o s efectos Lga-ios ss 
considere am pliado e) plazo de term m  
nación de las obras h asta  é! oía 31; 
de Diciem bre dei .corriente año.

De Real orden io digo & V> I. p a ra  
su conocim iento y dem ás efectos* Dios 
guarde a  V* I* m uchos años. Madrid^
4 de Ju lio  de 1928. CALLEJO
S e ñ o r  D irector general de P rim a  

enseñanza. •

Núm. 1.123.
Ilm o. S r . : De cQnfqAJttú.dad con

re su e lto  en la Real orden d.e. 20, ,
Marzo ú ltim o  y . en y ir tú d  .de lo 

i v e n a l  o < _• i p á rra fo  1.° (Jél .á H Jp ú - ,
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fe 14) del Real decreto de &0 ñ& E n e 
re  de 192 0,.

S. M. f©l R®y ¿(q. HA g.| fea fenM© 
a bien d isponer que se anuncie a 
concurso en tre  M aestras Normales 
procedentes de la Escuela de E stu 
dios S uperio res 4©1 M agisterio , que 
estén en  'Sirpeo^acMn de destino, la 
plaza #e Auxiliar de L etras, Tacante 
en fe E scuefe N orm aí de M aestras 
de ta ra g o z a , do tad a  con el sueldo 
o fe gratificación an u a l de l.BOú p e 
setas.

Las 'aspirantes elevarán sus ins
tancias a éste Ministerio en el im
prorrogable plazo de diez días, a 
contar desde la inserción de esta 
Real orden en la G a c e t a .

Be Réal orden lo digo a ¥ . I. p a 
ra  sai conocim iento y  demás efectos. 
Dios guarde a V. I. m ich o s años. 
Madrid, 5 de Ju lio  de 1928.

G & L L á& JD  

M r© cfer general de P rim e ra

N úm . 1 .1 24 . 

Ilmo. $rv: D© c'onformkíad &<m lo 
que s© dJispíOne en (él párrafo 1.° del 
artícul© á® ¿éeá Real decreto de !D 
ée fetero é© W%%

S. M. ©1 R$rr {(q. B. gj) t e  tenMo 
a bien nombrar a doña Mari a de las 
Mercedes Bamt/ero iRonoer©, Auxiliar 
ée Labores de la Escuela fo rm al de 
Maestras #e 'Cuenca, con el sueldo 
anual de 1.500 pesetas.

Be le a l  orden fe digo a Y. I. pa
ra su nonocinatento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de Julio de 1928.

C A L L E J O

Señor Director general de Primeria 
pn^éñanza*

Núm . 1.125.
Hm©, ¡Sr.,; Be conformidad ooii lo 

prevenido m  el artículo 49 del Real 
decreto de 30 de Agosto de 1914, que 
reoiigteizá la Escuela de Estudios 
Superiores del Magisterio, y én la 
Real orden ée 'este departam ento, 
I©cha 8 de Junio último,

S. M. e! Rey íq. B. g.) ha tenido 
i  bien nombrar Profesor numerario 
d* Geografía de la Escuela Normal 
d« Maestros#© Beruel, con el suel
de anual ée 4.90(9 pesetas, a  don 
Pedro Díaz P érez, propuesto por el 
€fr4ustro de la citada Escuela de Es- 
ffc&lios Superiores del Magisterio con

M nám . $ €e fe  Sm &iési de L etras 
m  fe oportiima lista de prelaCiúm 
formada al term inar el curso acadé
mico de IfiM-t'S.

Be Real urden lo digo a Y I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. L muchos años. 
Madrid, 5 de Julio de 1928.

' GALLEJD

Señor Director general é e  Prim era 
to s e ia m a .

Núm. 1 .1 2 6

t o o .  Sr.:: Yista él expediente de 
riasifkactóa de fe Fundación dene- 
minada ^SsmaMa pía de Mj©*, ins- 
táltuída <em ©i jo, "Ayuatamiento de 
Santiago (tferunm) por B. Domin
go Cepeda Raíces; y

Resultando que dicho señor fa- 
Iteoiú bajo testamento otorgado ei 
4 de 'Julio de 1808 en Bayos©, pa
rro futa de Ei.j‘0, ante el Escribano 
B. José ©ni!o Sánchez, en el que 
did carácter perpetuo a la expresa
da Fundación, ya establecida en vi
da, y que funcionaba en su casa 
morada, asignándole esta casa co
mo domicilio docente y habitación, 
dél Maestro, y dotándola con Rucas 
rústicas, censos y títulos de la Deu
da pública por renta aproximada
mente de 20 reales diarios':

Resultando que dispuso que de 
estos recursos se satisficiera el 
sueldo del Preceptor j(que s'ería ée 
8, 10 o 12 reales diarios* segúm 
el numero de alumnos llegase,, res
pectivamente, a 25, 35 o 50), el 
material de la Eseueia indispensa
ble para fe escritura, dos reales4 re 
manales al alumno que ayudase en 
la Misa parrnquáal, uno para repa
ra©iones de fe .Escueta y  muros en 
la huerfeií 50 ducados anuales, dis
tribuidos por mitad entre el Párro
co y *4 febriqwr© á© Sfeñ 4M^tébaI 
de Eijo, como gratificación por el 
p&4r©3mt© de .la Fundación y dili
gente custodia da sus fondos, * 
esaata* reales, femMáa. é n -
rante ¡su vida, a, fe sirvfente del 
fundador, los que, muerta ésta, p&~ 
sarfem ©oa^ó limosnas' al Hospital 
á© Ifetp'é, d© SaMámgGH, m - 
benéüvG© Gentro ¡m imeorporarí^a 
fed&s fes do taciones l a Esm^fe,
si ©áwumsianeife m
pudiera © d ejara  d i
fu n cion an  

Resul tand© que d ifu s o  asímfeM© 
(fue OI Maestro fuera élegMo f©r 
ios Guras párrocos te  Eijó, Arines 
y Mazorros, y que, de ser nombra

do por mayoría, tuviese que con
tar precisamente con ©i 'voto del 
Gura párroco de Eijo:

Resultando que no relevó al Pa
trono de fe obligación de presen
tar presupuestos y rendir cuentas: 

Resultando que el capital actual, 
de esta Fundación se halla cons-r 
tituído por la Casa-Escuela,, 15 fin
cas rústicas, 14 censos y dos ins
cripciones intransferibles de la 
Deuda pública, una de 10.696 pe
setas de valor nominal, y otra de

He^taaéD que el Palrof^to rnanfe 
fiesta que algunos de fes cénsos m  $é 
cbhran hace ttempu, y  que será pee-* 
ciso pleitear para cobrarlos:

qu e ©1 feral-«cu efe re-í 
mué buena® ©cmdici'c«iíés de solidez, hi-¡ 
giénácas y pedagógicas, y que la Jun-¡ 
fe provancaal de Bmefiremm infom á 
que procede clasificar dfefoa Fundan 
©id© ’ m nm  €e béne#cenrfe partfeúlar 
teceide:

Resuitaitd© que fcta n© -atenm al 
H©sp-ifel #e !$ m  Ruque, Santiago, 
l>o« mmteé m ém  diarios -qm dispuso 
el fiMiaéer, *a ©au^t de fe escasez dé 
sus rentas: 

üonsiderando que fe expresada Obra 
pía m  ta lla  eimstMuíéa por un con-; 
jimfe é© Mwes y valores destinado®; 
a fe enselMza gratuife, a«ff como sus 
rentas, poi 1© que puede el&rifirarsé 
de l^enéficodooerilte, é© m rnvéb con fe 
dispu«es1?0 en d  artfeufe '%? del Roai 
deoret© ée Wí ée S^tiMnbre.-áte 1912: 

dorando qu© hl Ministerio dé 
IfisíruMún púMfe% y IMfes Aries es 
©! ftnfe© ©©mpefeni© para hfesiRrarlá 
así díesd© oí Real 'tearefe éte 29 dé 
ufe é© f  i l f , dfefed© m prupuBsla de fe 
Presidenefe 4el Gonsejo de Mmistros 
y resotultorfe de wm. oonfiirfe jurfefe^
efenal mám aqud B^pariamenfe y él 
dé la Bohernarióiii 

Gonsiderando que ouimpfe con M 
jefe de su i^áteD íin, sin necesidad 
dé sér »ot>rrMa nm. £«¡fes dri M*. 
tado, fe Provincia, o ri Mnniripte n t. 
tenér acu fc  a ropaifeé h s^bD 
trios fraesost 

GmriMéranéo qué feéfe»
las condiciones que el aftfeulb 44 Áe 
la Inrirpérifo de 24 de Julio de 1913 
fija para que wm Funda^lftñ p ttóa  
estimada como particular:

Gonsiderando que fes Patronos de 
las Fundaciones benéficodocentes es  ̂
tán obligados R presmfer presupues^
\ m f  » n d ir  cUénfes s3 ÍN̂ N
:tecferaá?o, m . observmnrim #e t e  me* 
4feutes M  f  M €%t élfed© R©M ^  
cre-to de ‘ 27 de. Septiembre de 1912,;
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salvo cuando el fundador lc$ hubiera 
expresarnente relevado de esta obliga
ción, lo que no ocurre aqu í: 

Considerando que las Fundaciones 
]>enéficodocente3 no pueden poseer m is  
bienes -inmuebles que los que les sean 
imprescindibles para  el cum plim iento 
de su fin, debiendo vender los res tan 
tes en pública subasta, e inv ertir  su 
importe en inscripciones in tran s í'en - 
bles de la Deuda pública, de acuerdo 
fon lo prevenido en los artículos 11 
¿el Real decreto de 27 de Septiem bre 
de 1912 y 54 de la llistrucoidn de 24 
de Julio de 1913 :

Considerando que com o los cen
sos son derechos4 re a le s  y é s to s  b ie 
nes inm uebles, seg ú n  el a r tíc u lo  
334 del Código civil, tam poco  pue
de poseer co n sos; p o r  lo que p re 
cisa los redim a y, de no ser posible,^ 
los venda en pública subasí a :
. Considerando que p o r h a b e rse  su 
primido el ca rg o  de F a b riq u e ro , que 
ha quedado refundido con el de Pá
rroco, sólo a és*íe co rre sp o n d e  e je r 
cer el p a tro n a zg o , con el consi
guiente derecho  a  p e rc ib ir  los 50 
Jileadas an u a les  que co n s titu y en  el 
premio de a d m in is tra c ió n  e s tib Je -  
cidc por el fu n d ad o r, si b ien  en ia  
elección de M aestro  in te rv e n d rá n  
también los Guras Párrocos de A fi
nes y M arrozos, seg ú n  d isp u so  
aquél,

S. M, el R e y  (q. D. g .) , de co n 
formidad con  lo d ic ta m in a d o  p o r  
la Asesoría ju r íd ic a , se ha  serv ido  
resolver;

1.* Que se  c las ifique  de benefi- 
icenoia p a rtic u la r  d o cen te  la F u n d a 
ción denom inada ‘‘E scu e la  p ía  de 
Eijo”, in s titu id a  en d icha en tidad  de 
población, A yuntam iento de S an tia 
go (Goruña.) por D, Bomingo Ge- 
poda Eaicee*

te> Que se reco n o zca  com o P a -  
Jroao de la m ism a  al C u ra  p á rro c o  
Be San C ristóbal, de El jo , con la 
obligación de p re s e n ta r  p re su p u e s 
tos y rendir cuen tas anualm ente al 
Protectorado.

te Que p ro c e d a  é l P a tro n a to  a  
í&dímtr los c e n so s  y a  jn c a a r  M 
Oportuno ex p ed ien te  p a ra  la  v en ta , 
ta púbiiea su b a s ta , de ta s  fin cas  que 
íosee e s ta  O bra  p ía  y no  le s  ca  
precisas p a ra  e l cu m p lim ien to  de su  
'%  conviriéndo luego el producto 
d® dichas redención y venta en ins- 
j^potones in tra n s fe r ib le s  de la  D eu - 

pública, expedidas a n o m b re  de 
te Fundación.

te Que p ra c tiq u e  el P a tro n a to  
0u&at&s g es tio n e^  ex tra ju d io ia le s

cons ide re  p e rtin e n te s  p a ra  lo g ra r  el 
cobro de los c e n so s  que no p e rc i
be, y que so lic ite  del P ro tec to rad o  
la o p o r tu n a  au to rizac ió n , si por r e 
s u lta r  aqué llas  in f ru tu o s a s  creyese  
necesario recu rr ir  a los Tribu-?-A ^  
de J u s t ic ia  en d e fen sa  de su s de
rechos; y 

5.° Que de la  re so luc ió n  reca í
da en este  exped ien te  se den los 
tra s la d o s  que p re c e p tú a  el a r t íc u 
lo 45 de la lnarrutan ni del ramo.

De Real o rden  lo digo a V. I. pa
ra  su  cono cim ien to  y e fec to s  p ro ce 
den tes. D o s  g u a rd e  a V. I. m uchos 
añ o s M adrid, 7 de Ju lio  de 192 3.

CALLEJ1 f

S eñor D irec to r g e n e ra l de P r im e ra  
en señ an za .

t&úm. 1.121.

lim o. S r.: V isto  el expediente in s 
tru id o  en  este M in is te rio  p a ra  c la 
sificar. la  F u n d ac ió n  d enom inada  
“E sc u e la ” , institu ida, en A badilla  Tte 

.Gayón, A yuntam iento  de S an ta  Ma
r ía  de Gayón (S a n ta n d e r)  p o r  don 
Jo sé  Saro G a lv á n ; y

R esu ltan do  que dicho seño r (se 
gún  quedó ac red itad o  en  expediente  
de in fo rm ac ió n  “a d  p e rp e tu a m ”, t r a 
m itado  y resu e lto  p o r el Ju zg ad o  de 
p rim e ra  in s ta n c ia  de Y illacarríedo} 
fundó  u n a  E sc u e la  en el pueblo  de 
r e fe re n c ia :

R esu ltando  que la  F u n d ac ió n  po 
see ac tu a lm e n te  com o c a p ita l un a  
lám in a  de la D euda p o r  el concepto  
de In s tru c c ió n  pública, núm . 781, de 
u n  c a p ita l de 4.877,55 p ese ta s  y  
re n ta  líqu ida  a n u a l de 140.07 : 

R esu ltando  que no  existe dato  
feh ac ien te  de  que d e ja ra  el fu n d a
do r re g lam e n tad o s  el p a tro n a z g o  y 
la  ad m in is trac ió n  de esta  O bra  p ía : 

R esu ltando  p ro b ad a  ia ex isten c ia  
en  A badilla de Gayón de la  E scu ela  
n ac io na l que le co rresp o n de  con  
a rre g lo  a la  d is tr ib u c ió n  hecha : 

R esu ltan do  q u e  e l A yuntam ien to  
de S an ta  M aría de Cavón ha venido  
in g re sa n d o  los in te re se s  de! cap ita l 
fondor*mrvíj en arcas .num reinales:

R esu ltan do  que la  tra m ita c ió n  dé 
e s te  exped ien te  se h a  a ju s ta d o  a lo 
p reven ido  en los a r tíc u lo s  41, 42 y 
43 de in In s tru c c ió n  de 24 de Ju lio  
de 1913:

G^nsrdera/iH?o rendida la -Fun
dac ión  de que se t r a t a  d en tro  do los 
a rtícu lo s  2.° y 4.* del Rea! d ecre to  
de 27 de Septiem bre- de 1912, co n 
c u rr ie n d o , adem ás, la s condiciones.'

p re s c r i ta s  e n  ei 44 de la ín s t mic
ción a n te s  c itad a , po r ciraní o cons
tituye un con ju n io  de bienes y de
rechos destin ad o s a. la enseñanza 
g ra tu ita :

C onsiderando  que, no con-síanlc, 
cóm o de jara  reg lam e n tad o s  el fu n 
dador su p a tro n a zg o  y ‘ad-m i ni sí ra 
ción,- puede el P ro tec to rad o  haem 
uso  de la facu ltad  que le reserva e 
a p a r t ad o ' b ), re g 1 a o c t a v a , a r  1 ir u - 
lo 5.° (fe la In s tru c c ió n  de 24 de 
Ju lio  de 1913, con las lim itac iones 
del (Real decreto  de la Presid-m em  
dsl C onsejo  de M in is tro s  de 9 «te 
Abril de 1926 (artícu lo  ' 19, núm e
ro 4.°) :

C onsiderando que los P a tro n o s  de 
las. F undac iones benéfico - docentes 
están obligados a p resen tar p resu 
puestos y rend ir cuentas anuales aí 
Mi ni ster i o, en observancia de los a r 
tículos 19 y 21 del Real decreto de 27 
de Septiem bre de 1912, salvo cuando 
el fundador les hub iera  expresam enít 
relevado de esta obligación, lo que n i  
o c u rre  a q u í:

C onsiderando  que, si b ien  cu an d o  
la  in s titu c ió n  se fundó  pudo  a ten - 
der al cu m p lim ien to  de sus fines, en 
la a c tu a lid ad  no le  es p o sib le  h ace r
lo p o r las escasas re ñ ía s  de qn-6 
d ispone, y que, adem ás, se  h a lla  de~ 
b id am en te  a ten d id a  la  en señ an za  en 
AbacTilla de Gayón con la  E sc u e lt  
n a c io n a l:

C onsiderando  que es de te n e r  é» 
cu en ta , po r ta n to , p a ra  este raso, 
lo p reven ido  en los a r tíc u lo s  54, 53 
y 58 de ia In s tru c c ió n  de 24 de Ju lio  
de 1913, en a rm o n ía  con el 1* del 
R eal d ec re to  de 15 de Ju lio  de 1921 
y 11 y 17 del de 25 de Agosto 
de 1928:

Gon&i deram io  que las re n ta s  de 
la s  O b ras  p ías no  deben in g re sa r  en 
a r r a s  m u n ic ipa les , ni su s  In te re se s  
s e rv ir  a los A yun tam ien to s p a ra  c u 
brí r í a s  o b ligac iones que sobre ellos 
pesan  p o r In s tru c c ió n  púb lica , s in e  
qu e  h an  de In v e rtirse  en el levanta^ 
m ien to  de la s  c a rg a s  fu n d a c io n a le s  
y si es to  no  f u e r a  posib le, acu m u 
la rse  el c a p ita l;  y que, con a rre g lo  
a l a rtíc u lo  1.895 del Código c iv i l  
cu an d o  se recibe a lg u n a  cosa que 
n o  habla, d e re c h o  a co b ra r y que, 
p o r  e rro r, fu á  indebida m en te  e n t r e 
gada, su rg e  la ob ligación  de r e s t i 
tu i r la :

C onside rando  que el M in isterio  de 
In s tru cc ió n  p ú b lica  y C ollas Arlos 
es o] único c 0 upe ten te p a ra  elesrd- 
or¡i‘ cada F undación  -desdo v  y •
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'decreto de la Presidencia del Con
sejo de-Ministros de 29 .dé Julio dé 
1911, resolutorio de un conflicto ju
risdiccional,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo dictaminado, por la 
,'Asesoría jurídica, se ha servido re
solver: ' :.-

1.° Que se, clasifique como bené- 
lico-docente, de carácter particular, 
la Fundación denominada “Escuela” , 
instituida en Abadilla de Cayón, 
Ayuntamiento de Santa María  ̂de 
Cayón (Santander) por D. José Saro 
Gtalván.

2.° Que se nombre Patrono de 
ja misma a la Junta provincial de 
Beneficencia de Santander, con ca
rácter circunstancial e imteripo, y 
ton la obligación de presentar pre
supuestos y rendir cuentas anuales 
al Protectorado.

3.° Que por la propia Junta se 
practique liquidación de . las canti
dades de esta Obra pía indebida
mente ingresadas en las arcas mu
nicipales de Santa María de Gayón, 
y se invite al Ayuntamiento a su re
integro, si no le fuera posible de 
ana vez, en los mismos períodos de 
tiempo en que las hubiera recibido, 
haciendo constar en acta de* sesión 
la obligación que contraiga, de la 
cual acta se remitirá copia certifi
cada a este Protectorado, y figu
rando el Ayuntamiento como, deudor 
en las cuentas de la Fundación, en 
tanto el reintegro total no se veri
fique.

4.° Que, una vez se legalice por 
el Ayuntamiento su relación con la 
Fundación, el Patronato inste y tra
mite el expediente especial a que 
hacen referencia los artículos 54, 55 
y 56 de la Instrucción de 24 de Ju
lio de 1913, en armonía con el Real 
decreto de 15 de Julio de 1921, y si 
le fuese aplicable, con el de 25 de 
Agosto de 1926, para transmutar 
]tf)s. fines fundacionales; y

5.° Que de esta resolución se co
muniquen los traslados que precep
túa el artículo 45 de la Intruceión 
del Ramo:

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 7 de Jllio de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de P-rimera

enseñanza.

m*n. 1.128.
r* limo*. Sr.: Visto el expediente de 
clasificación de. la Fundación instituí-: 

'da en esta Corte' por .el Rus tris imp : 
Sr. D. José* Antonio Rebolledo y Pal
ma, Inspector generaf del Cuerpo de; 
Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos*: y

Resultando que. dicho señor, por 
testamento* ológrafo otorgado- en Ma
drid a 9 de Abril de* 1894, y* que se 
protocoló en la Notaría, de D. José 
María de la .Torre e. Izquierdo en 23 
de Noviembre de 1895, dispuso’ que 
con las rentas de la quinta /"parte de. 
sus bienes se otorgaran premios á 
alumnos pobres de la Escuela de Ar
tes y Oficios de Madrid que no- tu-: 
vieran padre y s.e distinguieran por 
su buena conducta y aplicación, ins
tituyendo heredera de. dicha quinta 
parte de sus bienes a la referida Es
cuela :

Resultando que la aludida quinta 
parte de herencia, capital, ¡por con si-: 
guiente, de esta Obra pía*'ascendió á 
3.783,15 pesetas en pleno dominio, 
distribuidas así: 4.590 nominales en 
títulos de la Deuda perpetua interior 
al 4 por 100; 80 pesetas nominales 
más, parte de otros títulos de la pro
pia Deuda; la quinta parte proindívU 
sa de las obras Manual del construc^ 
tor” y '“ Construcción general” , y la 
acción número 478 de la Asociación 
para la Enseñanza de la Mujer” , sin 
valor; y en nuda propiedad ascendió 
á 5.797,55 pesetas, compuestas poí* 
8.120 nominales entre títulos .de Ja 
Deuda ¡perpetua interior al 4 por 100 
y participación en otros, con ios-que 
cobra la Fundación lo que le corres
ponde, y 13,55 pesetas que le falta
ban de lo adjudicado en plena pro-* 
piedad:

Resultando que dividida en dos la 
Escuela de Artes e Industrias 'deno
minada la una de Artes y Oficios y 
la otra Escuela Industrial), por Reai 
orden de 23 df Junio de 1911 se dis
puso que los premios que «torga la 
Fundación fueran para alumnos del 
último Centro:

Considerando que esta Fundación se 
halla constituida por un conjunto de 
valores cuyas rentas se destinan al 
fomento de 1a. enseñanza premiando a 
los alumnos que se distingan por su 
aplicación y buena conducta, por lo 
que" puede clasificarse de benéfico- 
docente, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 2.° del Real decreto de 
27 de Septiembre de 1912:

Considerando que el Ministerio do 
Instrucción pública y Bellas Arles es

el único competente para cla.sificaria 
desde el Real decreto de 29 dé Junio 
de 1911, dictado a propuesta de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
y .resolutorio de un conflicto juris- 

' diccional entre aquel Departamento y 
el de la Gobernación:

Considerando que cumple con ei 
f objeto de su institución, sin ser so
corrida con fondos deí Estado, la Pro
vincia o el Municipio, ni tener que 
acudir a repartos o arbitrios forzo
sos:

Considerando que reúne, por tan
to, las condiciones que él artículo 
44 d.e"la* Instrucción de 2.4 de Julio 
de 1913 fija para que una Funda
ción pueda s»er estimada como par
ticular:

.Considerando que losf Patronos 
de las Fundaciones benéficodocen- 
tes están obligados a presentar 
presupuestos1 y rendir cuentas 
.anuales al Protectorado, en obser
vancia de los artículos 19 y 21 del 
repetido Real decreto de 27 de Sep
tiembre de 1912, salvo cuando el 
fundador les hubiere expresamente 
relevado de esta obligación, la que 
no ocurre aquí:

Considerando que las1 Fundacio
nes benéficodocentes no pueden po
seer títulos de la Deuda pública al 
portador, sino que han de cohV3;> 
tirios en inscripciones intransferi
bles de la mis’ma Deuda, a nombre 
de aquéllas, en cumplimiento del 
artículo 11 del citado Real decre
to de 27 de Septiembre de 1912,

S. M. el (Re y  (q. D. g.), de con
formidad con lo dictaminado por. 
la Asesoría jurídica, se. ha servida 
resolver:

1.° Que se clasifique d.e benefi
cencia particular docente la IWh'- 
dación instituida en la Escuela In
dustrial, de esta Corté, por el ilus- 
trísimo Sr. D. José Antonio Rebo
lledo y Palma.

2.° Que se reonozca como P a- 
trona de la misma a la Junta de 
Profesores de dicha Escuela, con 
la ob 1 igación de pres entar presu- 
puestos1 y rendir cuentas anual
mente al Protectorado.

3.° Que proceda el Patronato, 
con intervención de la Justa pro
vincial de Beneficencia, a co n ve rtir 
en una inscripción intransferible 
do la Deuda pública a favor de es
ta Obra pía los títulos al portador 
que posee; y

4.° Que de la •resolución recaí-, 
da en este expediente s*e c o mu n i 
quen los traslados que preeep'-óa
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él artículo 45 de la ‘In strucción  del 
¡ramo.

De Real orden lo digo a V. T. pa
ra su conocim iento y  efectos; pro
cedentes. D ios guarde a V. I. .m uchos 
años1. Madrid, 9 de Julio  de 1928. 
i: CALLEJO
Señor D irector general de B e lla s  
¡ Artes.

RSúm. ,1.129.
' limo. S r.: V isto et expediente de 
¡que se hará mérito; y  

Resultando que D. Luis María Dalp 
y Rosa, Canónigo de la Santa Iglesia  
Metropolitana de Zaragoza, por testa-. * 
mentó otorgado a 23 de Mayo de 1858 
jen la Notaría consular de España en 
Burdeos, instituyó unas becas en el 
¡Seminario Conciliar de Urgel para es
tudiantes, hijos de dicho Obispado: 

Resultando que, para el sosteni
miento de las mismas, legó determi
nados bienes, que había de adm inls- 
jtrar el Rector de dicho Seminario co- 
kno si fuesen  propios; pero bajo la  
inspección y vigilancia .del ilu strísi-  
ino señor Obispo de la diócesis: 

Resultando que. el capital aetuaT de 
fc'sta Obra pía asciende a 488-749,19 
pesetas, en dos inscripciones intrans- 

y: ferióles de la Deuda perpetua inte-*
 ̂ jrior al 4 por IDO, expedidas a favor 

yb He lo mism a:
§ Resultando que, en atención a las 
¡ amplias facultades que por el causan- 
\  }e se confirieron al administrador de 
 ̂ la Fundación, por Real orden del Mi- 
; hisferio de la Gobernación, fecha 15 
 ̂ de Septiembre de 1890. se declaró que 

J él ilustrísimo señor Obispo de Urgel 
 ̂ Do estaba obligado a rendir cuenta**
, ¡por hallarse dicha Obra pía compren-* 
t Sida en el precepto del últim o párra

fo del artículo 8.° de la Instrucción 
9$ 27 de Abril de 1875, a la sazón v i
dente:

Resudando que concedida audiencia 
& Jos representantes e inleres.ado-s en 
los beneficios de esta Obra pía, no^se 
faa presentado reclamación alguna:
: Resultando que., sometido a informe 
Se la Junta provincial de Beneñcem* 
$tó de Lérida el expediente de clasi
ficación, io ha; evacuado en sentido fa-: 
Sorable':

Considerando comprendida e s t a  
Fundación dentro de los artículos 2.®
% 4.° del Real decreto de 27 de Sep- 
lícmbre de 1912, concurriendo, ade- 
SjfSs, las condiciones prescritos en el 

dé la Instrucción de 24 de. Julio 
'Se 1913, por cuanto constituye un.’ 
Conjunto de bienes y derechos desli

g a d o s a la enseñanza gratuita, habiem* 
do 'quedado reglamentado por el fun
dador su patronazgo y administración, 
procede, declararlo así:

Considerando que el Ministerio de 
Instrucción pública y  Bellas Artes, es 
el único competente para clasificarla, 
con arreglo, al Real decrpto de la Pre- . 
sidencia del. Consejo de Ministros de 
29 de Junio de 1911: ;

Considerando que, si bien por Ja 
Rea 1 orden de 15 de Septiembre de 
1390 fué relevado eil Patrono de ia 
obligación de rendir cuentas, queda 
sujeto, con arreglo a lo prescrito en 
el articuló 3.° de la Instrucción de 24 
do Julio de 1913, a justificar el le-: 
van (amiento de las cargas fundacio
nales, siempre que sea requerido para 
ello por el Gobierno o Autoridad com
petente,

S. M. el Rey (q. D- g.), de confor
midad con lo dictaminado por la Ase
soría jurídica, que aceptó la propues
ta de la Sección, se ha servido resol
ver:

L° Que se clasifique como benéfl- 
codoeente, de. carácter particular, la 
Fundación instituida por D. Luis Ma
ría Dal y Rosa, en el Seminario con*- 
cihar de Urgel (Lérida), para becas a 
estudiantes naturales de aquella dió
cesis. .

2.° Que se confirme en el ¡argo de^ 
Patronato al ilustrísim o señor Obis
po, exento de rendir cuentas y pre- * 
sentar presupuestos al Protectorado; 
pero con la obligación de justificar 
an4e el mismo el levantamiento de las 
cargas fundacionales, a tenor de los 
Estatutos de la Obra pía, siempre qué 
sea requerido para ello; y

3.° Que de esta resolución se co
muniquen los traslados que determina 
el artículo 4>5 de la Instrucción del 
Ramo.

¡De Real orden lo digo a V. J. para 
su conocimiento y  efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años» M a
drid, 11 de Julio de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza

superior* y secundaria.

Wúm. 1.130.

Ilmo. S r.: De conformidad con lo 
dispuesto en el Real decreto de 20 de 
Febrero de 1920, articulo L°, regla 
tjercera, y  como consecuencia de lo 
acordado por Real orden fecha 4 de 
los corrientes,

B. M. el Re y  (q. D. g.) h a  ten id o  
a bien disponer lo .sigu ien le:

1.° Se anuncia a cóncurso de tras
lado, segundo turno, por térm ino de 
veinte días, a contar desde la publi
cación de está'R eal orden en la Ga-

 ̂cíeta d e  Ma d r id , la plaza, de Profesor 
' numerario de Gramática y Literatura 

castellanas, vacante en la Escuela 
Normal de Maestros de Orense. Para 
los que se encuentren en Canarias 
síé considera ampliado ese plazo en 
diez días.

2.° Pueden acudir al mismo los 
Profesores numerarios de Escuela? 
Normales jp ie desempeñen o hjayar 
desempeñado en propiedad un grupa 
de; asignaturas ^iguales o análogas al 
de la vacante, siempre que posean el 
título profesional o hayan hecho el 
depósito correspondiente, y  los Ins
pectores de primera enseñanza que 
sean Maestros normales procedentes 
de la Escuela de Estudios Superioies 
del Magisterio, Sección de Letras, que 
tengan reconocido este derecho.

3.° El orden de preferencia' para 
la  resolución de este concurso será: 
respecto a los Profesores, el deter
minado por el artícun 45 del ilecd 
decreto de 30 de Agosto de 1914. que 
reorganizó las Escuelas Normales, y 
en  cuanto a los Ins poeto res, en se
gundo término, el número con  que 
figuren en las listas do la indicada 
Sección, formadas por !a referida' E s
cuela de Estudios Superiores al fina
lizar el curso académico en que ter
minaron sus estudios., siendo p refe
ridos, entre solicitantes de uro m ocio
nes distintas, los que pertem z.an  a 
la más antigua; teniéndose en cuenta 
en  uno y  otro caso, lo preven-ido en 
el Real decréto de anterior mención 
y  en las demás disposiciones vigen
tes. •

4.° Los aspirantes cursarán sus 
instancias a este Minister:o, dentro 
del citado plazo, acompañadas - do. su 
hoja de servicios (en la que harán 
constar todos los profesionales, sin 
gularmente los que sean necesarios 
para optar o tenor proferíosla en el 
concurso objeto de esta convocato
ria), por conducto de sus Jefes- inme*

' di ato s, recogiendo en el acto ol. opor
tuno recibo, de lo que darán soguf-^ 
tí amen te cuenta, por medio do oficio, 
al referido Centro ministerial, y te
legráficamente, los que se hallen en 
Canarias.

5.° Dichos Jefes, o los encarga
dos de esta función, compulsarán los 
lilechos anotados en las hojas, con sm  
justificantes, certificando de ello, bajo 
su responsabilidad; y, lo antes posi
ble, con el informe respecto a j f i  r eí 
interesado reúne o no las eomítelo-*
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nes del concurso, remitirán esos do
cumentos a este Departamento; bien 
entendido que los referentes a.quie
nes no reúnan dichas cu odie iones o 
se reciban fuera del plazo en este Mi
nisterio quedarán sin ningún vaior 
ni efecto*,, devolviéndose a su proce
dencia.

De Real orden lo digo- a V. I. para 
su (conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 10 de Julio de 1928.

CALLEJO

•Señor Director general dé Primera 
enseñanza.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO
E INSDUSTRIA

REALES ORDENES 

Núm. 719.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia eleva

da a este Ministerio por el Ayunta
miento de Ponf errada (León) y el es
pediente acreditativo d!e la tradicio- 
aadidad y necesidad del mercado qué 
se clebrat urante fas mañanas de los 
domingos:

Resultando' que en seslén del 9 de 
nero de 1927 el Ayuntamiento' de Pon- 
ferrada acordó sálív-tar 1% autelza- 
fién para celebrar el mercado.

Resultando que en el espediente for
mado al efecto aparecen ios sigaaien-r.es 
documentos favorables a m solicitud: 
a); Declaraciones de-seis ancranos, ve
cinos' de los pueMos de Punferrada, 
Iré© de Lo® .Barrio® do Salas, tres de 
líoMnaseea y tres: de Sftn Esteban ée 
Va-Mu ensa; b-):> Informe® de t e  Alcal
des de las mismas localidades y ade
más los Alcaides pedáneos d® Cnium- 
Jbrianos, Otero Dehesas, Fueníes-nue
vas, Toral, Valdec añada y Rirnor;, e.}> 
Declaración escriba m seis- depcndleia- 
tes de la 1 ocalidad; dj Declaración de 
ia Sociedad? “ Unión Obrera'’ y la So
ciedad Obrera dé Socorras Mutuos; e) 
Declaración del Párroco de Pont erra
da y un Sacerdote; jh Informes da las 
Delegaciones pr avia Jal y l o c a l  del 
Consejo de Trabajo; gr Informe de la 
támara. Q&iat da Comercio e Indus
tria. de: León;, n) CerJRcaJán de. que 
en Im “ Guía Artística de. León”, la 
obra “ De Falencia a La OoruñaT de 
IX Ricardo Becerra de Bengqa, al to
ara 4¿3b del- Dicciionarfo' Madoz; (.año 

y el Anuario BfoiFy-BailIlere- 
üergfe (d94i&) seEftinm ios mercados, do- 
«McaLesb para los. que. se solicit a, la 

traiicionaladad ;
. Bíe3uJtand& <|u& no se han encontra

do acuerdos municipales referentes al 
mercado, pero en cambio* se envían 
testimonias favorables del Juzgado de 
primera instancia en Pon ferrada y las 
represen tac i o ñas en esta población del 
Banco Urquijo Vascongado' y del Mon
te de Piedad1 y Caja de Ah d i t o s  de 
León:

Considerando que con los anterio
res documentos aparece plenamente 
probada la tradicio urdidad, persisten
cia y necesidad de la celebración del 
mercado dominical de Pon fe riada:

De acuerdo con e¿ informe de la 
Comisión permanente del Consejo de 
Trabajo, •

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha. servi
do disponer:

1.° Que se conceda la autorización 
solicitada por el Ayuntamiento de 
Pon-ferrada para- celebnir un mercado 
dominical.

2.° Que por la Delegación l o c a l  
del Consejo da Trabajo se señalen, 
dentro- de: las boraŝ  dó celebración del 
mercad:o> aquellas en que pueden per
manecer abiertos los establecimientos 
mercantiles;: y

3.° Que por la misma Delegación 
se: adapten las medidas necesarias pa
ra que se otorguen a t e  dependientes 
que trabajen en ctmningo- las ron-peni- 
saciomas espedñcaiáas en ei‘ artícu
lo- 6.° del Decreto'-ley de 8 de Junio de 
t.92‘5 y en su Reglamento,.

De Real orden L> digo a V. I., para' 
su como cimiento y efectos. Dios- guar
de. a. V.. L  mucho® año®.. Madrid^ 4 de 
Julio de 1928.

AUN.QS

Señores Director1 general de Trabajo e
Inspector general doi Trabajo.

N ú m .  7 2 0 .

Ilmo. Sr.:: Realizado el escrutinio 
de las elecciones convocadas  por 
Real orden da 1.9» de Abril de 1928 
para, conefifución) en Barcelona 
de; lo® Comités paritario® interloca
les del grupo cuarto (Siderurgia, 
Metalurgia y derivados) del Real 
decreto-ley de Organización corpo
rativa nacional, y designadas por 
este Ministerio fas personas que 
lian de desempeñar los cargos de 
Presidente, Vicepresidente primero 
y Secretario- de t e  mencionados 
Comités paritarios,

S M.. el Rey (q. D., g.) se. ha. ser
vido disponer que los referidos or
ganismo s queden constituidos* en 
la forma, siguiente, teniendo cada 
uno de ellos jurisdicción en i oda la 
provincia de Barcelona y su resi
dencia en la citada ciudad:

Comité paritario, de Siderurgia y 
Laminación:

Presidente, D. Gabriel Brusolá 
Bel irán.

Vieepre^idente primero, B. Ro
dolfo Pela yo.

Vocales patronos efectivos: Don 
Juan Torras Puig, D. José Lafiíe, 
D. Juan Balcells Olivella, D. Jaime 
Prat Lluch, D. Esteban Trullas, don 
Juan María Escorsa Soria y don 
Jaime Serra Costa.

Vocales patronos suplentes: Don 
Andrés Te rri cabras, D. Antonio 
Cálve!, D. Liberato Roig Aldaberl, 
D. Antonio Pastor, D. Sil veri o Bo- 
tey, D. Antonio Zamora y D. Anto
nio Lleal Saladrigas.

Vocales obreros efectivos: Don' 
Amadeo Garbonell T'ataí, D. Miguel 
Viriella Olivé, D. Jaime Fort Sania, 
D. José Rey Piñol, D. José Cubera 
Sala, D. Juan Padilla Tarros y don 
Miguel Planell.

Vocales obreros* suplentes: Don 
Antonio Pascual García, D. Patri-: 
cío Di 11 a Sabaté, D. Amadeo López 
Díaz, D. Juan Soriano Gil, D. Alejo; 
Sanjuán Sugrañés, D. Angel Carné 
y D. José Olivó.

Secretario, D. Francisco Laspla-y 
sas Olivé. i

Comité d:e Metalurgia, de Meta-: 
t e  distintos del hierro:

Presidente, B. Gabriel Brusofaj 
Bel trán.

Vicepresidente primero', D. RoJ: 
dolió .P el ay o.

Vocales pairónos efectivos: Dooí 
Joaquín;Rivera, D. Francisco La-: 
cumiar a,- IX Jopé D. F f anote
e© Pagés, D; Francisco: Rivas, d<ss$ 
Casimiro A^ellanot,. I>. Bernarda; 
Las saleta.

Vocales patrono® silentes:* Júmí 
Salvador Verdiaguer,, D. Bstehaat 
Gail-ofré, D. Balvador Climcnt, d «  
Jaime: Sales.,; D .. Jacin to Carnicera 
D. Joaquín .Perera, D. Juan Ro®iet&

Vocales, obreros efectivo®: Doif 
Lauro- Arnau, D. Raméa& Rey^ D. 
que Ciará,, D. Ju®n . é-M
Santiago* Martitnez,; D.. José. Degá: 
D. Antonio CarriL

Vocales ©forer©^ suplentes:: Ü0« 
Teodoro Martínez,. D.. Aiiiloniio PraM, 
D¿ Josié Segura, D. José QíUterol̂  ém> 
Trinidad Prats, D. José Vall&dolid,; 
D. Cándido Castillejos.;

S ecr et ar i o.-, D.. F r a » Is :c o Laspte 
s.aa Olivé*.

Comité de GonstrUcbianes- mecá^c 
nicas, Maquinaria y Material da t e  
comodón y transporte:.

Presidente, D. Pedro. Vigili 3a* 
imiell.
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Vfccpre^i«lento primero, IX fio -  
d oí To P e í ay o.

Vocales patronos suplentes: Don 
JoPé ■ Serrat Boíl-astre, D. Manuel: 
'Lassaleta, EX Pedro Eguía, D, Ig 
nacio Baixeras, D. Ricardo Bao i ana, 
D. José Sorra, E>. Felipe Verdes.

Vocales patronos suples tes: Don 
Julio Is-amal, D. Ai: Lomo Martínez, 
D. Alejandro Faich, I). Amadeo Es
cola, I). José Izara, D. Angel Golo
mé, D. Garlos Fábregas.

Vocales obreros electivos: Don
Manuel de Arcos Díaz, D. Ramón 
Alaban, D. Juan Bonet, D. Juan 
Ricb, D. Juan A rayó, D. Joaquín 
Ara, D. Aniceto Baró.

Vocales obreros* suplentes: Don
Diego Va lis1, D. Francisco M ario- 
reí!, D. Pascual Vicente, D. Rafael 
Germán, D. José Alabarea, D. Juan 
Con esa, D. Luis- Bailará.

Secretario, D. Francisco Laspla- 
sas Olivé.

Comité de la 'Trefilería, Ferrete
ría y Quincalla:

Presidente, O. Antonio Gruida 
Suave (ira.

Vicepresidente primero, EX Ro
dolfo Peiayu.

Vocales patronos efectivas: Bou 
Enrique Ariso, D. Luis Rivier*, 
D. José Cañcsá, D. Rafael Arizón, 
D. Miguel Abat, I I  Antonio iRosés4, 
I). Salvador Font.

Vocales patronos suplentes:: Don
A, Soler Cap de vi la, D. Juan Ama dé 
Capella, D. José Cañameras, don 
Francisco Llovet, D. Francisco Ca
rreras, EX Mateo Tuarú, IX José 
Roure.

Vocales obreras efectivos: Don 
Gaspar de la Peña, D. Juan León, 
D. Pedro Glosas*, D. Ramón Abós,
B. Manuel Marín, IX  José" Bel, don 
Florencio Valero,

Vocales obrero^ suplentes: Don
Pedro Egea, D. Ginés Bernal* D. J o 
sé Pins» B ,F rancisco  León, EX José 
Caaut, D. Juan Quero 11* D. Angel 
GeliberL

Secretario., B. Francisco Las.pl a- 
ñm Olivé.

Lo  que. de Real orden digo a V. I. 
para su «c o c im ie n to  y  demás efec
tost Dios guarde a V. £ muchas 
años. Madrid, 7 de Julio de 1928.

AUNOS
Señor D irector general de Trabajo.

Núm .721
Excmo. Sr.: Por el Ministerio de 

: Marina se ha interesado de Real or
den, de acuerdo con lo informado por 
la Dirección General de Navegación

y su Junta Consultiva, que en el Re
glamento de 17 de Diciembre de i 926 
para la aplicación del Deere! o dey de 
8 de Junio de 1925 sobre descanso 
dominical, las siguientes modifica
ciones:

“ L a Que cuando las característi
cas de la industria pesquera do quo 
se trata aconsejen ampliar los límites, 
señalados en ios apartados a) y.b) uel 
articulo 20 del citado Reglamento de 
17 de Diciembre de 1926, el descanso 
del personal pesquero podrá ser sus
pendido' por un período- mayor, pero 
que en todo'caso dicho .personal ha
brá de disfrutar de trece, veintiséis 
o cincuenta y dos días completos de 
descanso en ¡puerto dentro de cada 
trimestre, semestre o año, respectiva
mente, sin que deje de percibir los 
jornales correspondientes a dichos 
días si la remuneración. no ha sido 
contratada por día de trabajo.

2.a Los armadores y tripulantes 
celebrarán ante las Autoridades de 
Marina los pactos a que se refiere el 
artículo 23 ar es mencionado, siendo 
esta Autoridad i a que a falta fie di
chos pactos corresponderá la aplica
ción de los preceptos del descanso 
dominical de la industria pesquera.” .

Resultando que la- referida moción 
ha sido originada por una propuesta 
hecha en la Junta. Consultiva de Na
vegación por el Vocal represen tant& 
de la industria pesquera Sr. Tejero-, 
en la que se propugnaba una modifi
cación de la Real orden número 80, 
de este Ministerio, fecha 28 de Enero 
de 1927, en el sentido de: “ lA Que 
no se obligue a los armadores de bu
ques de pesca al pago obligatorio de 
los jornales correspondientes al per* 
sonal en los días de descanso*. dejan
do subsistente para esta industria el 
mismo régimen a que están someti
das todas las demás det pafs> sin ha
cerla de peor condición para el ele
mento patronal; y 2.° Que cuantas di
ficultades pueda originar & M indusN 
tria la rigurosa aplicación de las dis
posiciones. vigentes sobre descanso do
minical se resuelvan mediante acuer
dos o pactos entre armadores y  per* 
sonal de los buques y embarcaciones 
pesqueras celebrados ante la. Anim i
dad oe Marina del puerto en que ten
gan sus bases, siempre que estos pac
tos y acuerdos aseguren el descanso 
efectivo del personal durante trece 
días cada trimestre o veintiséis cada, 
semestre.”

Resultando qué el acuerdo de la 
Junta Consultiva y de la Dtreoeión 
general de Navegación sobre dicha

propuesta se funda: f.° En que el 
plazo de un trimestre que la Real 
orden número 80 de este Ministerio, 
fecha 28 de Ehero de 1927, fija como 
máximum, para suspender el descanso 
del personal pesquero resulta muy 
corto para importantísimos sectores 
de la industria cuyos vapores em
plean en éus expediciones más do tres 
meses, y algunos, como los dedicados 
a ia pesca del bacalao, más de un se* 
mes!re; 2.° En que no existe motivo 
alguno qus justifique la aplicación a 
la industria pesquera de normas clis* 
tintas a las establecidas en todas las’ 
demás industrias nacionales en cuan* 
to ál devengo de los jornales corres* 
pon-dientes a ios días de descanso 
obligatorio; y 3A En que las Juntas 
locales de Pesca, en defecto del pacto 
autorizado por el artículo 23, a las 
cuales confiere el artículo- 24 del Re* 
g!amento de 17 de Diciembre de 1926 
la facultad de aplicar los preceptos 
del descanso dominical en la pesca, 
no se hallan constituidas en forma 
paritaria ni tienen representación ení 
ellas los diverso-s intereses patrona* 
les y obreros de la industria, y sí, en 
cambio-, otros elementos por completo 
ajenos a la misión que. aquel arlíou* 
lo les encomienda:

Resultando que efi análogo sentida 
se han dirigido a este Ministerio la 
Asociación Gremial de Armadores de; 
Vapores de Pesca de Pasajes, Unidor 
de Armadores de las Vascongadas, 
Grem io de Armadores de La Cor uña* 
Asociación, de Armadores “ La Mari ti* 
ma” , de Bauzas; Asociación General 
de Industrias Pesqueras de Viga* Asá- 
elación de Armadores de Barcos Pas* 
queros de Marín, Asociación de Ar* 
madores de Gijón, Asociación de Ar* 
madores de* Oádiz, Asociación de Ar* 
madores’ y Fabricantes de conservas? 
de la ¡provincia de Huelva, Unión Na* 
eional de Armadores de¡ Bareelonac 
Asociación de Armadores “El- Faro11, 
de Almería; Asociación de Armadores1 
de El Ferrol, Pesquera Española dé 
Málaga, Pesquera Vizcaína- de Axpe* 
Erandio, Pescaderías Coruñesas, Ar* 
madores de Santander, Tomás Ler* 
chiindi e Hijos, de San Sebastián; Sdk 
Qiedad de Armadores y Vendedores 
“La Necesaria” , dé Viga; El Profres o 
Pesquero, de Canga»; Sociedad dé, 
Rerhes, de Vigo; Pesquerías y Seca* 
deros dé Bacalao de España (S. A.), f  
ia Federación Española de .Armado* 
res de Buques de Pesca, entidades qué 
representan á la totalidad dé lo» ar* 
madores de buques de pesca de nues
t r o  l i t o r a l :
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Considerando que La Rea-i o í  d e n 
n ú m e ro  80 de este  M inisterio , techa' 
28 de Enero, de. 1927, íu é  dio tada 

. accediendo a las. dec laraciones so 
lic itadas  p o r  la .Federac ión  Es-pa- 
ño la  de. A rm ad o res  de B u qu.es de 
Pesca, sin o t ra  r e s t r ic c ió n  respec to  
de las peticionas, de es ta  en t idad  que 
la Se l im i ta r  a u n  trimeslre. e:l plazo 
m áxim o d u r a n te  el cual p o d rá  s u s 
pende rse  *.el descanso  del p e rso n a l  
pesquero ,  plazo, que la F ed e ra c ió n  
españo la  ped ía  se ex tend ie ra  h a s ta  
un  se m e s t re ;  y que tal d ispos ic ión  
del P o d er  público a a ten d e r  las r e 
c lam aciones  de aq u e j la  en t idad  se 
in sp iraba  en la r az ó n  de que el p r e 
cepto del descanso  dom in ica l  e s ta 
blecido  p o r  el D ec re to - ley  d.e 8 de 
J u n io  de 1925 ha  sido su b o rd in ad o  
po r  el le g is lado r  a que s u  c u m p li
m ien to  no  im pos ib il i te  la v ida  de las  
industr ias ,  p e rm it ien d o ,  en a tenc ión  
n ello, que el d e s c a n s o dominical 
del p e rso n a l  a s a la r i a d o  p u ed a  se r  
su s t i tu ido  p o r  u n  día de descanso 
p o r  cada siete n a tu ra le s  en p e r ío 
dos m a y o re s  de u n a  s e m a n a :

Considerando que, segur: ->e d e s 
p rende  de las in s tan c ias  (L* 'as ^en
tidades  que r e p r e s e n ta n  a la t o t a 
lidad de los a rm a d o re s  de bu q u es  
de pesca  de n u e s t ro  l i to ra l y de la  
moción de la J u n t a  Consultiva de 
Navegación, o rg a n ism o  en el que 
es tán  r e p re se n ta d o s  los e lem en tos  
pa t ro n a le s  y a sa la r iad o s  de la in 
d u s tr ia  p e s q u e ra  y cuya au to r id ad  
es n o to r ia  en la m a ter ia ,  la f inali
dad que queda  expues ta  de la Real 
o rden  de 28 de E n e ro  de 1927 no  
parece  lograda ,  siendo preciso p a r a  
ello la am p liac ión  del plazo d u ra n te  
el cual p o d rá  su sp e n d e r se  el des
canso  del p e rso n a l  p e s q u e ro :

C ons iderando  que p o r  el r é g im e n  
genera l  es tablecido p o r  el R e g la 
m en to  de 17 de D iciem bre de 1926, 
fué encom endada  la ap l icac ión  de 
sus p rec ep to s  e n 'c a d a  ram o  in d u s -  
t r ia l  y en cada localidad  a los Co
m ités  p a r i t a r io s  co rresp o n d ien te s ,  y 

>r¡ defecto  de éstos o de' reso luc ión  
de ellos sobre  e! p ar t icu la r ,  a los 
pactos o conven ios  colectivos cele
brados en t re  las re p re se n ta c io n e s  
pa t ro n a le s  y obrera-; del ram o,  y, en 
ú lt im o  íé-unirio, a las Delegaciones 
locales del Consejo  de T rabajó ,  s u s 
ti tuyendo a es tos  'o l im o s  o r g a n i s 
mos, en cu a n to  a i a in d u s t r ia  p e s 
quera , las J u n ta s  locales de Pesca,  
su s t i tuc ión  que prn a i ra b a  a t r ib u ir  
la facultad de r e g u ia r  el descanso , 
a  loa o rg a n ism o s  r e p re se n ta t iv o s

m ás  especializados, en la  in d ic a d a  
in d u s t r i a ;  pe ro  que, s e g ú n  parece  de 
la J u n t a  C onsu lt iva  y de J a  ‘D irec 
ción g e n e ra l  d-e Navegación,Mal p r o 
pósito  se Jo g r a r á  m e jo r  a t r i b u y e n 
do la facu ltad  de ap l ica r  los p r e 
ceptos del descanso dom in ica l  en la  
in d u s t r ia  p e s q u e ra  a los p ac to s  en 
tre  a rm a d o re s  t r ip u la n te s ,  cele-, 
brado.s an te  ..las A utoridades de; Ma
r ina ,  y a fa l ta  de d ichos pactos., a 
es tas ú l t im a s  A u to r id ad e s :

C ons iderando  que, en todo caso, 
h a n  d.e q u e d a r  a salvo las f a c u l
ta d es  que el Decreto-Ley de 26 de 
Noviem bre de 1926 y el R eg lam ento  
de 17 de D ic iem bre  del m ism o año, 
a t r ib u y e n  a los. Comités p a r i t a r io s ,

,S. M. el R e y  (q. D. gr.) se ha ser
vido d isp o n e r :

1.° Que el aviso a que se refiere 
el a r t ícu lo  19 del R eg lam en to  de 17 
de D ic iem bre  de 1926 h a b r á  de d a r 
se a la A u to r idad  de M arina  y a la 
D elegac ión  local del Consejo de T ra 
bajo ,  o, e n . s u  defecto, al Alcalde.

2.° Que cuando  las c a fa c te r í s t i - .  
cas de la in d u s t r ia  p esq u e ra  de. que 
se traba, ac o n se ja n  a m p l ia r  ios . lí
m ites  seña lados  en los a p a r ta d o s  a) 
y b) del a r t ícu lo  20 del ci tado Re
g lam en to  de. 17 de D iciem bre de 
1926, el descanso  del p e r so n a l  pes
quero  p o d rá  se r  suspend ido  p o r  un  
per iodo  m ayor,  pero  que, en todo 
caso, dicho p e r so n a l  h a b r á  de d is
f r u t a r  de t rece ,  v e in t isé is  o c incuen 
ta  y  dos días com pletos  de d escanso  
en puer to ,  dentro, de cada t r im e s l r e ,  
se m e s t re  o año, respec tivam ente ,  
sin  que deje  de p erc ib ir  los j o r n a 
les c o r re sp o n d ie n te s  a d ichos d ías,  
si la r e m u n e ra c ió n  no ha sido con 
t r a t a d a  p o r  d ía  de trab a jo .

3.® Que se rá n  aplicables  a los 
buques  p e s q u e ro s  las  r e a la s  de los 
a r t ícu lo s  15 y  16 del R e g l a m e n t ó l e  
17 de D ic iem bre  de 1926 defe ren tes  
al t r a b a jo  a bo rdo  de los bu q u es  
m e rc a n te s  en todo cuanto  a fec ta  a 
la n a v e g a c ió n  y  s e g u r id a d  de los 
m ism os.

4.® Que de los pac tos  a que sé 
ref iere  el a r t ícu lo  23 del c i tado  Re
g lam entó ,  los cuales h a b r á n  de ce
le b ra rs e  c o n fo rm e  a las r e g la s  del 
ar t ícu lo  52 de la m ism a  disposición, 
h a b r á  de enviarse  copia  a la A u to 
r idad  de M arina ,  en vez de a  la J u n 
ta  local de Pesca.; y

5.° Que, en defecto de ac u e rd ó  
del Com ité p a r i t a r io  de la  in d u s t r ia ,  
o de pactos válidos,  la ap l icac ión  dé 
los p recep to s  del ci tado  R e g la m e n 
to en re la c ió n  con la in d u s t r i a  p e s 

quera ,  c o r re sp o n d e rá  a la A utoridad 
de M arina ,   ̂ qu ien  co m u n ic a rá  sus 
decisiones a la D elegación local del 
Consejo  de T raba jo  y a la Inspec
ción p ro v in c ia l  del T rabajo .

De ffteal o rden  lo digo a V. e . p a 
r a  su  conoc im ien to  y efectos. Dios 
guarde.’ a Y. E. m u c h o s  años. Ma
drid, 7 de Ju l io  de 1928.

AÜNOS
Señores M in is tro  de M arina  y D i

rec to r  g en e ra l  de Trabajo .

N úm. 722.
.Visto el recu rso  do rev is ión  en

tab lado  p o r  el A gente Sr. B one t  o el 
Río, en n o m b re  de D. Jo sé  Robert 
Mostré, co n t ra  r e so lu c ió n  del Regis
tro  de. J a  P ro p ie d ad  indus t r ia l ,  fecha 
16 de N oviem bre de 1927, que con
cedió el r e g i s t ro  de la m a rc a  n ú 
m e ro  58.255:

R e su l ta n d o  que el Sr. Ortiz de 
B u rg o s  solicitó  el r eg is t ro  de !a 
m a rc a  a n te d ic h a  “V i ta r r h e n a l” pa
ra  d i s t in g u i r  un  p re p a ra d o  farma-í 
cé u tico :

R e su l ta n d o  que el Agente  Sr. Bo
n e t  se opuso  al r e g is t ro  en nom bre 
de su r e p re se n ta d o  Sr. R^bert,  por 
se r  éste p ro p ie ta r io  de la  m arca  
15.668, “P h o s p h o r r e n a r ,  palab ra  
fácilmente, con fund ib le  con “Vita- 
r r h e n a r ,  siendo, ad em ás ,  la parte  
gráfica de ésta que ahora se solicita 
m uy  p a rec ida  a la r e g i s t r a d a  que 
fu n d a m e n ta  la oposic ión :

{Resultando que, su spenso  el ex
pedien te  p o r  e s ta  razó n  y com uni
cada la oposic ión  al in te resado^éstf t  
co n te s tó  dic iendo que no  t on con
fund ib le s  am bas  p a la b ra s ,  pues si 
la te r rh inac ión  es de son ido  áhá-* 
logo, se debe al n o m b re  de uno  de 
los p ro d u c to s  que a m b a s  t ie n en :  el 
r re n a l  o a r r h e n a l ;  que el parecido; 
gráfico  no  existe, pues- la oponente 
t iene  en el á n g u lo  izquierdo  un 
h o m b re  con  b a r b a s  m ira n d o  por uft 
microscopio, y la  del so lic itan te  llé
ne  en dicho lu g a r  u n a  P u r ís im #  
Concepción. A ñad iendo  adem ás  qui? 
es p r o p ie ta r io  de la m a rc a  48.818* 
en la qué se le dió la p a la b ra  “Yfc 
t a r r h e n a l ” :

R e su l ta n d o  qiue el R eg is tró  resol
vió conceder  la  m a rc a  so licitada erí 
la f ec h a  ind icada  a la  cabeza de esté 
escrito, por considerar que la cótí-f 
te s ta c ió n  a la opos ic ión  hab ía  des-; 
t ru íd o  los fu n d a m e n to s  de la m ism á:

R e su l ta n d o  que c o n t r a  esta  féscN 
lución se en tab la  el p re se n te  reoitf-
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so, en el que se. insiste en lo dicho 
;en e<l escrito de oposición, ya reco
gido anteriorm ente, confusión entre 
ambas paabras y parecido o 
dad de ambas etiquetas; agregando 
que el prop io solicitante cambió la 
manera de presentar e-1 producto, 
dándole otra disposición  a la eti
queta, acompañando una de estas 
etiquetas cambiadas, y, a pesar de 
esto, el R eg istro  la concede en la 
forma qu.e se p id ió :

Considerando que, confrontadas 
las etiquetas o gráficos de la m ar
ca por nosotros, o sea el que se 
acompañó a la solicitud de registro 
y el que ahora presenta el recu
rrente para ju stificar el cambio que 

hizo de. propia voluntad y íem iendo 
consecuencias, dice el recurrido, re 
sulta que tal cambio no existe, sien
do la m isma, pues ambas etiquetas 
varían sólo en la greca que encie

rra las inscripciones y dibujo, que 
en una son hojas y en otra es un 
motivo geom étrico , lo cual no es 
esencial. Debe tenerse en cuenta-que 
esto os sólo m odificación  ¿llegada 
por o i recurrente, pero en lo actuado 
no figura por lado alguno que el so 
licitante m odificara su marca, sino 
que, antes al contrario, mantuvo su 
petición, por lo cual este argum ento 
carece de va lo r :

Considerando que, en efecto, el 
Registro pensó bien al considerar 
que nadie puede conl'udir “ Pospho- 
rrenal” con “V itá rrh en a l” , y que la 

marca en conjunto, y por añadidura, 
sobre estas palabras perfectamente, 
distintas, tienen la del recurrene un 
hombre con barbas puesto al mi-: 
croscopio y  la recurrida una P u rís i

ma Concepción, figuras también in 
confundibles, llevando además la 
marca de que se. recurre el nombre 
de su propietario; elementos que ha
cen diversos diseños, no habiendo, 
por tanto, error de hecho al consi
derarlos como, d iferen tes y  compa
tibles:

Considerando además que el re
currido da en sur escrito  de contes
tación a la oposición  el dato de-'ser 
propietario dé la m arca registrada 
número 48.818, en cuya marca sé 
le dió ya la palabra “V ita rrhena l” : 

Vistas las disposiciones legales de 
aplicación;,

$. ]\$, el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer quede firm e la r e 
solución del R eg istro  de que se re 
curre, pues' la, concesión de la m ar-

da número 58.255 está dictada sin 
error de. hecho.

Lo  que de iReal orden d igo  a Y. S. 
para su conocim iento, el del in tere
sado y  demás efectos. D ios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 9 de , 
Julio de 1928.

AUNOS
Señor Jefe del R eg istro  de la P ro 

piedad industrial.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I NISTROS

CONSEJO DE LA ECONOMIA NA
CIONAL

COMITÉ REGULADOR DE LA PRODUCCIÓN 
INDUSTRIAL

En virtud del Real decreto de 3 de 
Diciembre de 1926, y de conformidad 
a lo dispuesto en el artículo 16 del 
Reglamento, se publican las solicitu
des presentadas con objeto de que. ¡du
rante el plazo de veinte días natura
les puedan formularse las protestas 
que estimen conveniente, las cuales 
deberán dirigirse acompañadas de- su 
copia al Comité reggulador de la Pro
ducción industrial, Magdalena, 12.

Madrid, 16 de Julio de 1928.— El V i
cepresidente D irector gañera! del Con
sejo de la Economía Nacional, Presi
dente del Comité regulador de la Pro
ducción industrial, S. Castedo.

D. Juan Chaves Llobet, de Barcelo-. 
na.— Instalación en su fábrica de cal
zado, de una máquina de montar y  
pespuntear sandalias a fuerza de pe
dal; una máquina de centrar para el 
cosido sandalia, de un caballo de fuer
za; una máquina de devanar canillas, 
de 0,10 caballos de fuerza; una má
quina de recortar el cosido sandalia, 
de 0,125 caballos d e fu erza ; una má
quina de hacer hendidos a lá suela, 
de 0,25 caballos de fuerza; una má
quina para el finisaje y  una máquina 
para cortar suelas, de 0,38 caballos 
de fuerza. *

D. Isaac Alday y Compañía, de P la- 
eencia de las Armas (Guipúzcoa).—  
Instalación, en su fábrica de piezas de 
grabado y  picadura de adorno para 
pistolas, de una máquina de su inven
ción pí&a los grabados o picados de 
armas.

IX Qtto Feurstein, de Llagostera 
(Gerona).— Instalación en su industria 
de agujas de géneros de punto, de una 
máquina troqueladora y  dos fregado
ras.

Experiencias Industriales, S. A., de 
Madrid.— Autorización para poner en 
funcionamiento un horno de muña 
para esmaltar, entendiéndose este 
anuncio como complemento del publi
cado en la Gac eta  del 4 de Mayó de 
1928, por esta S. A.

Establecimientos S. C. H., B. A., de 
Barcelona.— Instalación en su fábrica 
de barnices, pinturas y esmaltes, de

10 aparatos Alsing, de una cabida útil 
de 1.000 kilogramos cada uno, para la 
preparación dé colores al aguarrás y  
benzol y dos motores eléctricos de 
25 IIP. para el funcionamiento de los 
■mencionados aparatos.

D. Em ilio Morell Maliart, de las 
Franquesas (Barcelona).— Instalación 
de un taller mecánico para la fabri
cación de aparatos para elevación d é ’ 
aguas con la maquinaria siguiente:, 
dos tornos de dos m etros,? una sierra 
*pára metales, dos máquinas taladros, 
dos" aparatos muelas, una limadora y  
ún cortador automático'.

D. llamón Pujol Güell, de Barcelo
na.— Sustitución, en su fábrica de tu
bos aislantes y  sus accesorios, de San 
Martín de Proveníais ((Barcelona), de 
una máquina para "calibrar tubo ais
lante; otra para cubrir, otra de desr- 
mantelar, otra de hacer uniones para 
tubo aislante, .una prensa de estám-: 
par plancha de hierro para accesorios 
y  otra prensa de¡ embutir la misma 
clase de plancha, por otras modernas, 

D. Francisco Ortiz Quiñones, de 
Córdoba.— Instalación de una fábrica 
de capachos de fibra de coco para lá ' 
extracción de aceité de oliva, así copio 
capachos de esparto para la misma! 
fabricación y  cordelería de esparto 
para usos industriales.

]>  ^lanuel Triguero Felipe, de V i- 
llacañas (Toledo).— Instalación de una 
í'ábrica de aceite de orujo con el fin 
de aprovechar jos residuos de la mol- 
turación de su fábrica de aceite de 
oliva, con dna capacidad de produc
ción de 6.000 kilogramos.

D. José González Mas, de Sabadell, 
(Barcelona).— Instalación de una tin 
torería compuesta dé 12 t£nas de las 
denominadas vulgarmente barcas; uná 
máquina para mercerizar y  un hidro-e 
extractor.

Bociedad Española de Garlouros Me
tálicos, de Barcelona.— Instalación, en 
Lérida, de una ÍYibriea de oxígeno de. 
20 a .25 metros cúbicos, y otra de ace
tileno disuelto en acetona de 6 a 10 
metros cúbicos, ambas capacidades 
por hora de trabajo normal.

Sociedad Española de Carburos Me
tálicos, de Barcelona.— Instalación, en 
Cartagena, cié una fábrica de oxígeno 
y  otra de acetileno disuelto en acetp^ 
na, con una capacidad de oxígeno de’ 
25 metros cúbicos, y  de acetileno d$ 
10 metros cúbicos por hora-de tra
bajo.

Fosfatos de Logrosán, de Ban Se
bastián (Guipúzcoa).— Instalación, oh 
su fábrica de superfosfatos d'e V illa 
nueva de la Serena (Badajoz), de uná 
torre de 15 metros de altura para en-, 
fr ia r los gases.

Oxígeno Industrial, Su A., de Madrid. 
Instalación, en Córdoba, de úna fá 
brica de oxígeno de 25 metros cúbicos ; 
de capacidad por hora, y  otra, de ace-. 
tileno disuelto en acetona de 10 me- ' 
tros cúbicos de capacidad. j

Abelló Oxígeno-Linde, B. A., de Bar- 
ce-lona.-— Instalación en Gerona de uná ! 
fábrica de oxígeno de 20 metros cú-:{ 
bicos de capaciidad por hora, y  otra dé j 
acetileno disuelto en acetona, de oofiéj 
metros de capacidad por hora. . :•;$ 

D. Adolfo Ventura, de BarceIorífc¿§f
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Instalación de una fábrica de tintas 
comunes y de imprenta.

D. Juan Laffontan y otros, de Bil
bao (Vizcaya).— Instalación, en. su in
dustria de blanqueo y lavado de yule, 
de dos peinadoras-rástridadoras; dos 
diablos y otros accesorios.

Autógena Martínez, dé Madrid.—. 
Instalación, en Vallado-lid, de una fá
brica de oxígeno con una capacidad 
de 30/25 metros cúbicos por Pora.

D. Vicente Moreno Tello, de Utiel 
(Valencia).— Instalación de un molino 
de piensos accionada por un motor 
de 10 IIP.

D. Daniel Sauz Aznar, de Fuende- 
jalón (Zaragoza).— Instalación, en su 
molino harinero, de un molino com
presor de cuatro cilindros, dos pasa- 
tías de 400 X 190 milímetros, a fin 
do mejorar la calidad de sus produc
tos.

I>. Honorio Ruiz y Itüiz, de Montal- 
banejo- (Cuenca).— Instalación en V i
lla de Cañas (Cuenca), de un ^molino 
harinero por el sistema de cilindros 
para dedicarlo1 a la molienda a ma
quila capaz de una molturaeión de 
20=0 kilogramos de trigo por hora.
• La Industrial Sedera, S. A., de Bar
celona,— Instalación, en su fábrica de 
tejidas de Reusr (Tarragona), de un 
telar para tejer seda.

Hilaturas Casals, S. A., de Bareelo- 
na— Instalación, en su fábrica de A l
iareis (Lérida), de dos cardas para la 
preparación de hifaftiras.

Tejidos Bayó, 8. A., de Sabadell 
(Barcelona).— instalación, en su fábri
ca de tejidos de lana, de siete telares 
mecánicos sencillos;, un urdidor me
cánico1 y una máquina de hacer cani
llas.

Fibra Comercial de España, 8. A., 
de Barcelona.-—Instalación, en su fá
brica 'de hilados de seda artificial, de 
£4 molinos especiales de 150 púas ca
da una para torcer e hilar seda natu
ral y artificial, llamada técnicamente 
prgímcino y crepé.

La Razón Social A. Miquel y  So-: 
^rino, de Arenps del Mar (Barcelona), 
rós tal ación, en su fábrica de géneros 
áe punto, dé seis máquinas Komet pa
ra la confección de calcetines y dos 
máquinas auxiliares del anterior sis
tema, utilizando, como primeras ma
terias, lana y mezcla de lana y seda.

Batllo & Compañía, 8. en C., de Bar
celona.— Instalación, en su fábrica dé 
tejidas de seda natural, de cuatro má
quinas de devanar de 160 púas cada 
una; cinco de encanillar, de 20 púas 
cada una, y ocha máquinas de bobi
nar de 100 púas cada una.

D. Jaime Enseñat y Alonso, de Inca 
(Baleares).-—Autorización para dar de 
alia en Inca, en donde se encuentran, 
m telares procedentes de la herencia 
de su padre, y otros 32 comprados al 
fabricante Ó. Antonio OI i ver,  ̂y que 
trasladará a su fábrica de tejidos dé 
algodón de Inca desde Palma, siendo 
asfe anuncio una recti le ación del pu
blicado en la Gac&ta del 15 de Julio 
f e  ÍM8.

Estabane 11 y Pahisá, S. A., de Bar- 
felona.—Autorización para trasladar 
y poner en mar sha, en su Hilatura de 
Centellas, una máquina selfactina de

hilar de 548 husos I 1/2, que hasta 
ahora había estado funcionando1.

D. Sebastián Terra das Salan ich, de 
Barcelona.— Autorización para trasla
dar y poner en marcha en su fábrica 
do bHujn* de algodón de Caldas de 
Montbuy (Barcelona), 12 telares me
cánicos con aparato1, adquiridos de 
otros fabricantes, y los cuales están 
instalados seis en Barcelona y otros 
seis en Granollers (Barcelona).

D. Jaime Ymbern, de Mataré (Bar
celona).-—Instalación en su fábrica dé 
generas de punta de algodón, de una 
márruina complementaria destinada a 
afelpar o perchar tejidos de punto en 
algodón.

D. Ensebio Bertrand y Sorra, de 
Barcelona.— Sustitución, en s-u fábrica 
de hilados y tejidos de algodón, de 
132 telares y 2.568 busos de hilar vie- 
jos por otros nuevos.

D. Ignacio Fnnt Vil aseen, de Igua
lada _ (Barcelona).— Instaladón en su 
fábrica de tejidos de . algodón, de 20 
telares automáticos marca Nortrop.

G. A. Hilaturas de Fabra y Ooats, 
de Barcelona.— Autorización para des
tinar a. la fabricación de articulas-.de 
algodón, de seda artificial y de mez
clas do uria y otra materia" textil in- 
disfínfamenfe, -12 máquinas de retor
cer, seis devanaderas, cuatro asees, 
10 ovitladoras, cuatro enearrefadoras,

. 10 máquinas de entubar y el material 
de blanque y tinte necesario; todo lo 
cual forma parte de ía maquinaria 
existente en su fábrica, y que actual
mente se aplica sólo1 a la manufactu
ra de artículos de algodón.

Venancio Gutiérrez e Hijos, de Vez- 
demarbán (Zamora).— Instalación en 
su fábrica de tejidos de algodón, de 
cuatro telares mecánicos adquiridos 
del fabricante de Tarrasa (Barcelona), 
D. José Biosea Torres.

Fábrica de L. Mata y Pons, €. A., 
de Barcelona.— Instalación, en su fá
brica de tejidos de algodón, dé Ballent 
(Barcelona), de diez telares sencillos 
de un metro de ancho, adquiridos del 
fabricante de Gopons (Barcelona), don 
José Alsina Julia.

Sobrinos de Juan Batllé, S, A., de 
Barcelona.— Sustitución, en su fábri
ca de hilados, tejidos y estampados d:e 
algodón, de una continua de hilar de 
600 husos, vieja, por otra nueva de 
moderna construcción, de igual núme
ro de husos.

B. José Batey, dé BarceIona.— Ins- 
tal ación, en su fábrica de hilados y 
torcidos de algodón, de R i poli (Gero
na), de la maqpfnaria complementa
ria siguiente: dos mecheras interme
dias de 156 htisos cada una; una me
chera en fino de 200 busos y una car
ga dota automática para ser aplicada a 
un tren de batanes ya existente en su 
fábrica.

D. José Alsina Juliá, de Barcelona. 
Instalación, en su fábrica de tejidas 
de algodón, de Gopons (Barcelona), de 
10 jetares adquiridos a D. Jaime IJon- 
grwas Mimó, de Olesa de Monserrat 
(Barcelona).

Gomamala y Debant, de Barcelona. 
Traslado de siete telares Standard, 
nueve telares circulares, cinco troco- 
fosas, seis máquinas de coses y la 
preparación correspondiente, que hoy

tienen instaladas en Rubí (Barcelona), 
al domicilio de la Sociedad en San 
Vicente deis Horts- (Barcelona).

D. Luis Escayola, de Barcelona.— 
Traslado a su fábrica de tejidos de al
godón de Hospifatet (Barcelona), de 

.20 telares de un metro, maquine!a y 
cajones 'situados en Granollers (Bar
celona), y 24 telares de un metro.ma
quine! a sin cajones situados en Grúa 
(Barcelona), procedentes de Industrias 
Muríra, S. Á., y Manufacturas Berra 
Batel, 8. A., re sp es !  ivamente.

La Industrial lid *)ano-Alemana, So-” 
ciedad anónima, de Barcelona.— Ins
talación, en su fábrica de géneros de 
punto de algodón y otras "fibras, de 
una máquina, ciase . X circular para la 
fabricación de felpa muestra y liso 
do 420 centímetros, perímetro 24 fino, 
con ocho am i llosas especiales para; 
felpa.

Hilaturas !tínter, 8. A„ de Man!leu 
(Barcelona).—-Instalación., en su fábri
ca do hilados de .agadón, do una má
quina auxiliar oviündora. ■

Hijo de Artigas, 8. A., de Olot (Ge
rona).— Autorización para hacer finí-: 
clonar en su fábrica de géneros dé 
punto ele algodón, seis telares Stan
dard y un telar circular, que forma
ban parte de H fábrica cío la señora 
viuda de Ja une Garran, de Mataré 
(Barcelona).

D. Francisco Ponsa y Tac cagó, dé 
Mal aró (Barcelona).-—Instalrdón, en 
su fábrica de géneros de punto de al
godón de seis telares circulares para- 
medias, con diámetros entre dos y me
dia y tres pulgadas; un telar circular! 
para medias marca Standard Bros, de 
tres y media pulgadas de diámetro1 y 
un telar para puños de 19 Pulgadas.

Gomas y Batllori, de Barcelona.— 
Traslado a CampdevanoJ (Gerona) dé 
•16 telares mecánicos para algodón, enrt 
sus máquinas auxiliares que se hallan 
actualmente instalados en Badalona 
(Barcelona).

D. Jaime Torrellas y Carreras, de: 
Matero (Bacelona).— Instalación, en su 
fábrica de géneros de punto* de algo-' 
d-b, de ocho máquinas circulares Ideal 
P a la' fabricación de calcetines y 
medias de alta fantasía en seda, hilo 
y estambre.

D. Francisco Cuartera A.nd.rés, jlé 
Mora la de Jalón (Zaragoza).— Instala-. 
ción, en su fábrica de tercera clase, 
de un alambique simple a fuego di-; 
recto,, de capacidad de 190 litros, des-: 
tinado a la elaboración de agtfardien-s 
tes compuestos y licores.

Conservas Trigo, S. A., de Valencia* 
Instalación, en su fábrica de conser-* 
vas vegetales, de los Valles de Sagun-* 
lo (Valencia), de una máquina eerra^ 
dora de latas, y en la del Grao fe  
Valencia una máquina automática pa* 
ra sacar pestañas a las latas, y fe . 
aparata de concentración al vacio* pa
ra \m jugos de tomate.

B. Pascual Gimeno* de Oajtarroja 
(Valencia). —  Instalación en su 
de serrería mecánica de una, sierra 
de cinta auxiliar de 80 centímetros fe  
diámetro do votante.

Hijos de Gerardo Bertrand^ de Bary 
celona. —  Ampliación de su índústna 
de fabricación de envases* de hoja fe  
lata, duplicando la producción actual*..



Gaceta de Madrid.-Núm. 199 17 Julio 1928 295

que es de 300.000 kilogram os anuales 
S íb ería , S. A>, cíe B a rce lo n a .-- ' 

Instalación en su fábrica de ble lo rfe 
dos com presores com plem entarios de 
los que tiene en funcionam iento.

D. Jesús G arcía  Pe fia! Ver, de Cam 
pos del Hfo- (Murcia.).— In sta la c ió n  do 
un m olino m arrullero p ara  la  m o ltu 
rar i611 de grano-.

Cferreño H ijos, 3. en O., de M adrid. 
Jnst alae ión de una fá b r ica  de s u p e r-  
fosfatos en H uelva.

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI RANTES A DESTINOS PUBLICOS 

Rectificación del concurso extraordi
nario publicado en la GACETA de 
Madrid- número 192, del 10 del ac
tual, referente a oposiciones para 
cubrir plazas de carácter adminis
trativo.
El anuncio correspondiente a va

cantes en la provincia de Jaén se en
tenderá modificado, en la forma si- 
gírente:

PROVINCIA DE JAEN

AYUNTAMIENTO DE REAL DE DECRETO

Destinos a proveer.

Una plaza de Archivero, dotada con 
el sueldo anual de 750 pesetas.
; Los que deseen tomar parte en. las 
oposiciones lo solicitarán por instan
cia debidamente reintegrada con arre, 
gk a la ley del Timbre, y dirigida al 
Ixcm.cn Sr. Presidente dé esta ̂  Junta* 
debiendo tener entrada en la misma 
antes d'ei día 31 del corriente mes.

Serte •condiciones índispensaMes 
para tomar parte en las oposiciones 
ser mayor de ve mi i cuatro* años de 
edad, no padecer defecto físico, jus
tificado mediante certificado faculta
tivo, y acompañar certificado de an
tecedentes penales.

Los ejercicios de oposición tendrán 
lugar en el Ayuntamiento referido y 
darán ¡principio' al día siguiente de 
transcurridos sesenta desde la fecha 
de este anuncio en la Ga*£ta>, suje
tándose aquéllos a las materias cine' 
comprende el programa mínimo de 25 
de Enero de 1926 (.Gaceta del 2i<jy sin 
adición de ninguna clase.

Madrid, f6 de. Julio efe í§m~-n 
general Presidente, Jo-sé VrFfafba.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

INSTITUTO TECNICO DE COMPRO
BACION Y RESTICCION DE ESTU

P E F A C IE N T E S
En virtud de lo dispuesto en l a  

Real orden de  1 1  de los cor r ie n t e s  se  
convoca a c o n c u rs o -o p o sfe íó ^  p a ra  
proveer n m  p lmm d e  J efe  y  o tra  de 
Auxiliar féemieo con d c s l f i»  a r fe  i e e -  
ei-én ée FMeíe-gfe faimaeelógkar del 
Initiluf© T éeaú e»  «fe Coií)®iiB*aefón, 
dotada* con Jas gratificacion es, an u a

les de 12.000 y 10 000 pesetas:, respec
tivamente, y 1.000 por cada quinque
nio vencido.

Los aspirantes dirigirán las instan
cias al Director general del Instituto* 
Técnico de Comprobación' y Restric
ción de Es tupe face i en les, entregándo
las en el Registro general del Minis
terio de la Gobernación en el plazo de 
treinta días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de la publicación en la 
G aceta de ésta convocatoria.

L o s  ejercicios comenzarán el día 
que el Tribu nal acuerde.

Para tomar parte en este concursó- 
oposición se requiere:

a) Ser español o- estar naturaliza
do en España.

b) Carecer de antecedentes penales 
y presentar certificación ele buena con
ducta.

c) No estar incapacitado para ejer
cer cargos públicos.

d!J Ser Doctor o* Licenciado, con las 
asignaturas aprobadas de aquel gracro, 
en este último caso, en Medicina ó 
Farmacia, o estar en posesión del ti
tuba de Veterinario.

Los justificantes de lo s  requisitos 
expresados se acompañarán a lá ins- 
t&mm en el momento de su presenta
ción, y también cuantos documentos 
eslimen oportunos los aspirantes para 
acreditar sus méritos en relación con 
la naturaleza de las plazas de r/ie se 
trata.

Cada aspirante entregará, al mismo 
tiempo que la solicitud y en eoneeptú 
de inscripción, la cantidad de 50 pe-

Madrid, 12 de Julio de Í92S.---El 
Director del Intitulo Técnico de Uom~ 
probación y Restricción de Estupefao- 
eienles, F.. MariUo.

Reglamento y programa que han de 
regir el concurso  -  oposición para 
proveer una plaza de J efe y  otra de 
Áumlmr técnico de hx &eeeián de 
Fisiología farmacológica del Insíi- 
ímiú Técnico ele Comprobación.

í* ■ Terminado* el plazú para la ad
misión de Instancias, el Tribunal, ¡peer 
vio examen de la doeumení>acián de 
los aspirantes, publicará una relación 

efe los declarados aptos. Los 
aspirantes que no- cumplan algunos' de 
los requisitos exigidos serán elimina
do^ especificando la emrm, un q u e  
contra esta resolución pueda a >r k ise,

2.° El Tribunal acordará y publi
cará en la f o r ni a acostumbrada de 
arrume i o que estará expuesto en las 
B m  rmoiie generales de Sanidad y  el 
Institujp Técnico de LempsfGbaciAn y. 
Restricción de. Estirpe faccienles, el día, 
local y hora en que se efectuará el 
sorteD* dé tos opositores admitidos y 
expondrá también al público una re
lación con el número que le baya co
rrespondí efe a cada , aspiran té.

3,° La lecha acordada por el Tri
bunal y la hora en que lian de comen
zar los ejercicios' se anunciará con 
verntlcuafru liaras de aitffeipacióm

4\0' Los ejercicios dé oposición 
rán: uno ieóríet* y  los práeiieo® q«e. 
el Tribunal acuerde, dos por lo me- 

verificarse todos en pre
sencia de dos Jueces-  ̂ como iróiánmm 

El ejercicio teórico consistirá enes^ 
cribir durante cuatro horas,, como

máximum, un tema sacado a la sucre 
te entre ios que integran el pro-gife 
ma que a continuación se publica.

Los ejercicios prácticos consistirán 
en la resolución de los problemas que 
el Tribunal auerde, a cuyo efecto se-* 
leccionará del programa los que estL 
me más adecuados para este fin.

5.® Para dar cuenta de los ejercin 
cios prácticos, los opositores escribi
rán una sucinta nota, en la cual es~? 
pee idearán los procedimientos seguí-*- 
dos en la investigación, su crítica y -los 
res uñados.

6.° Al terminar las lecturas „de las 
notas de los ejercicios prácticos, el 
Presidente del Tribunal declarará pú-: 
bl feamente la solución del problema.

7.° El tiempo y condiciones en que 
han de efectuarse los ejercicios práre 
11 c os se rán acor d a d o s p o r el T r i bunal, 
el cual proporcionará a los arpLaiW 
tes los medios y el material ncoesa-? 
rios.

B.° A la terminación de cada ejere 
cici-o.se procederá a la clasificación, 
por puntos de los aspirantes. Para 
actuar en el ejercicio siguiente es 
condición precisa que el opositor tefe  
ga como mínimo 15 puntos..

10. Para la propuesta definitiva 
atenderá el Tribunal no solamente a 
la suma de puntos de cada opositor, 
sino también a los méritos crecí tíficos-, 
y condiciones morales.

IL  Terminados los ejercicios, el 
Tribunal propondrá al Ministerio de 
la Gobernación los que con arreglo a' 
fes condiciones dichas consideren más 
aptos; bien entendido que el número 

¡ to s propuestos m  podrá sor sé*
 ̂ p e r io r  a i de plazas. E n tre  los com - 
| prendidos en la propuesta, el M in fe  
j í® Gobernación designará e l
} Jefe y Ayudante de la Sección de FU 
\ stofogía farm>arO'lógica. 
j  Los aspirantes que no compareciera 
j ran cuando les corresponda ib: tu a r m 

entenderá, que renuncian  a con tinua r 
tes e jercicios, aunque lá ausencia sea 
m otivada por enfermedad.

Por esta Dirección general se r fe  
solverán cuantas dudas surjan en fe 
aplicación de este Reglamentó.

PROGRAMA

! -w. -- ■ :
i teistema nervioso ceaRraL— Fisioló-r 
} gía y Farmacología del cerebrTfe*&vé 
| iriierés.en el análisis biológico’ de 
; clicamentos. , i
1 -■ ’! - ■■■■ ". 
J Biefema nervioso- centra l.—- 
\ ^  bulbo raquídeo* cerebelo e Mk

mo del encéfalo.—*#©, im o rtte e ia  mt 
farm acodm am ia apífeada # em&ym 
biológicos.

Farmaeofegfe <feí bulbo r á q u id ^  
eetebeld e istmo (M  encéfalo;—  
aplicación analítica.

% *
Médula espinal: fisiología y fárm'ák 

corogía.— Su interés para el anóüslí 
biológico de compuestos medicinales

5 /  .¡* Af
Sfátemá n e rv ioso  autónomo.—
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porlancia.de su estudio fisiológico pa
ja  el análisis de. medicamentos:
V  6 .*

Estudio farmacológico del sistema 
Nervioso autónomo.—Interés analítico.

" Sstema nervioso peníérieo .—-Fisio
logía y farmacología de las termina* 
•piones nerviosas y de su aplicación, al 
Análisis de medicamentos.

8.º
Anestesia y narcosis, estudiando es*., 

pe^ialrpente lo 'relacionado con sus 
aplicaciones analíticas.

9,°
Fisiología del sisten\a circulatorio. 

(Causas fásicas que intervienen en el, 
prltcanismo de *la circulación.-—interés 
Be' este estudio para los ensayos bio-¿ 
lógicos.

10.
Influencia del sistema nervioso en 

la circulación' y sus aplicaciones al 
Jiiiálisis biológico de medicamentos.

1 1 .
Farm acología del sistem a c ircu 

la to rio .— M edicam entos que , ac tú an  
fespecialmente sobre el corazón. *—• 
j&u interés, analítico.
;• ‘ 12.

Farmacología del sis! orna circu
latorio. — Medicamentos que actúan 
¿obre los vasos. —  Consecuencias 
fena litio as.

13.
F isio logía de la resp irac ió n .— Me

cán ica  y quím ica de la resp iración , 
in fluencia  de ésta en la evaluación 
biológica de los alim entos.

14.
Fisiología, de la resp irac ión .— Có

p e n te  re sp ira to rio .— Influencia del 
g isiem a nervioso sfobre la re sp ira -

Eion.— In terés analítico  de estos co- 
0  cim ientos.

* 15.
Farm acología de la resprao ión .—* 

B u in te rés  en' los1 ensayos biológi- 
fo s ,

16.
N utrición.— M etabolism o del cal- 

tolo, de las g rasas y de los albu- 
jp in  oides.— D erivaciones1 analíticas.

17.
N utric ión .—  M etabolism o de los 

H idratos de carbono, del agua, de 
fa s  sales y de los fac to res acceso
r io  s .—(Consecuencias an a líticas .

18.
N utrición.—.Trabajo m uscular.-:-*  

Influencias de orden físico.—Inftuen- 
Sias endoo ninas .sobre el m elabolis- 

. to o .;— A plicaciones a los4 ensayos 
biológicos de m edicam entos.

19.
‘ E l m etabolism o y la te rm o rreg u - 
laelón  desde el punto  de v ista  de 
»  F arm acología  y de la evaluación 
jle agentes m edicinales.
¡ 2°.
:• S ecrec iones.:—.Saliva, jugo g ás- 
ófcjáco y tfus relaciones con la F a r-  
tóac elogia.^

Í- ' 21. :
b Secreción.^—Hígado y riñón.---B i-

Íis y orina en el aspecto analítico  
ármacológico.-

22 .
El sudor en* .sus relaciones^ con 

la  Farm acología  y con el análisis 
farm acológico.

23 .

Reproducción.—Fisiología de los 
órganos genitales y su aplicación en 
el ensayo biológico de medicamentos.

2 -4.

Reproduce i óm — Aspecto analítico 
farmacológio.

PARTE ESPECIAL
25.

Ensayo biológico de medicamentos. 
Alcance dé sus métodos.— Margen de 
errores.—Comparación corq los m éto
dos químicos.—Importancia de los 
patrones de comparación. —■ Dispos i-, 
ciones oficiales en otros países acer^ 
ca de estos ensayos.—Estudios a rea
lizar, relativos a este asunto, en la 
sección de Farmacología y del Institu 
to, técnico de Comprobación.

26.
Opoterapia. — S u s  fundamentos 

científicos y sus método5 de investi
gación: toma de m uestras y su con
servación.—Importancia de la prepa
ración oficial de patrones y m anera 
de efectuarla.

27.
Hipófisis.—Lóbulo anterior; su ana-, 

tomí-a y fisiología, obtención de pre
parados activos y su valoración bio
lógica. — Lóbulo posterior: su fisio
logía.

28.
Métodos de valoración de los ex

tractos postliipoñsarios.
29.

Cuerpo tiroide; su anatom ía y fisio
log ía .— Tiroxina; química de esta 
substancia.

30.
Métodos de evaluación de los pre* 

parados tiroideos y de la tiroxina.
31.

Páncreas.—Bu anatomía y fisiolo
gía,—Función de los islotes de Lan-. 
gerhars en sus relaciones con el me
tabolismo de los hidratos de carbono.

32.
Evaluación biológica de la insulina*

83.
Foticulina.—Su producción fisioló- 

gica.—Distribución en el organismo, 
obtención y propiedades.

34.
E valuación  de la Folioulina.—* 

Propiedades fisiológicas químicas? y 
an á lis is  del cuerpo lúteo.

35.
C ápsulas s u p rarenales; su anato 

m ía y fisiología. —  Quím ica de la 
ad renalina.

36.
Métodos quím icos y biológicos de 

evaluación de la adrenalina.
37.

P ara tiro id es .— Su anatom ía  y 
fitología; propiedades y evaluación 
de los, ex tractos activos.

38.
V itam inas.— Modos4 de evaluación: 

de las p rincipales.
39.

G rupo de la di.gital.:—? O btención

de. p rep a ra ro s  d ig ilálicos.— Su cons 
tituc ión  quím ica y evacuación bio
lógica.

40.
Cornezuelo do centeno.—̂ Evalua

ción de los p reparados de* corne
zuelo.

41.
A ntihe 1 m ínti eos.—- M edicam entos 

de , esde-'grupo que deben evaluarse; 
biológicam ente.

42.
Acónito.— Eolio dona.— Cánnabis y 

1 ob e 1 i a ; f a r m a c o g n o s i a , c o mp o si e: ó 11 
y evaluación.

43.
A rsenobencenos.-—Química de es

te grupo y acción farm acológica.
44.

D eterm inación de la toxididad y 
del poder parasitic ida  de 'los arse.-. 
novence n o s .— E v a 1 u a c i ó n q u i m i c

PARTE FARMACODINAMICA :
45.

Inuuencia  del oxhidrilo en la ac
ción farm acológica los4 com pues
tos o rgánicos.

46.
¡Característica farm acológica deü 

las substanc ias que com ponen el 
g rupo  carboníiico.

47.
Influencia del carbóxilo en. la 

oión de ios m edicam entos.
48.

*La función es te r en &4u aspecto 
farm acológico.

49.
Influencia del grupo amínioo eii 

las propiedades de los compuestos, 
orgánicos.

50 .
L as funciones u rea  y u re tan o  erí 

las propiedades1 farm acológicas d«l 
las fmbs! uncías orgánicas.

5 1.
Influencia de la constitución  lird-* 

dazulicu en los m edicam entos.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE FERRO- 
GARRILE8 Y TRANVIAS

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

Vacante una plaza de Ingeniero su* 
balterno en la plantilla global de las 
Jefaturas de Estudios y Constiuccio* 
nes de Ferrocarriles, que ha de pro* 
veerse de momento en la tercera da. 
ellas, y en cumplimiento de lo pre* 
venido en el apartado tQjcero de la 
Real orden núm. 199, fecha 9 de Sep
tiem bre de 1927, se anuncia mena 
vacante, a fin de que los qué aspiren 
a ella puedan solicitarla en la íorma 
prevista en la citada Real orden, den
tro  del plazo de ocho días, q u e  em
pezará a contarse esde ía fecha dé la 
inserción del presente anuncio en la 
G a g e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 11 de Julio dé 1 9 2 8 .—EI 
D irector general, Faquíneto. ^


